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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ABONARE) DE CUBl

7." SEqoIÓN"

Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de Ultramar
da 2 del mes actual, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«Resultando que el crédito núm. 148 de la relación
l.a adicional á la núm. 72 de abonarés de alcances 'Y ajus
tes finales correspondientes al 'regimiento Infantería de Si·
manoos, fué reconocido á favor de Eduardo Echía JimtÍnez
por real orden de 24 de octubre de 1894, por un ca.pital de
182 pesos, con interaStS desde 1.0 de noviembre de 1890,
habiéndose liquidado en esta forma: capital, 182 pesos; in
tereses, 3'64; total, 185'64; 35 por 100, pagadero en metálico,
64'97; resultando que la In~pección de la Caja general de
Ultramar, con comunicación de 31 de agosto último, ha
remitido al presidente de la Junta Superior de la Deuda da
O!J.ba una instancia de reclBmarÍón del cesionario de este
crédito, fechada en Madrid el 6 de septitlmbre de 1882 y
acompañada de una relación en que consta 1'1 nombre del
clmsante, cuya il'stancia ingre,ó pn dicha oficina el 7 del
¡:ropio mes, y en tal concepto, hay que abonar interesf's
desde 1.0 de julio de 1882; debiendo, pr>r tanto, liquidarse I
el crédito de la manera siguiente: capital, 182 pesoR; intere
ses, 49'14; total, 231'14; 35 por 100 80'89, S. M. el Rey
(q. D. g.), Yen su nom.bre la Reina Rf'gente del Reino, de
conformidad con 10 propuesto por la Junta Superior de la
Deuda de Cuba en sesión de 26 fl(il noviembre último, ha
tenido á bien disponer, pllra completar el pago de ilieh()
crédito, el reconocimiento á favor del causante de la dife
rencia entre lo reconocido por real orden de 24 de octubre
de 1894 y lo que debe reconocerse una vez hecha la rectifica
ciÓn de intE're¡;es, cuya diferencia asciende ti 45'50 pesos por
dichos int\:'resesj debiendo abonarse al interesado el 35 por
100 en metálico ósea 15 pesos 92 centavos, con arreglo á lo
dispuesto en el articulo 14 de 11,\ ley de 18 de junio de 1890 y

real decreto de 30 de julio de 1892.-De real orden 10 digo á
V. E. para los efectos correspondientes; advirtiéndole que,
con eeta fecha, se ordena á la Dirección general de Hacienda
de este Ministerio, qua facilite á la Inspeceíón dala Oaja. ge·
neral de Ultramar los 15 pesos Y2 centavOB.»

Lo que de la propia real orden traslado aV. E. para su
conooim.iento ydemás efectos. Dios guarde aV. E. m.uchos
años. M:adríd 24 diciembre de 1896.

AzcÁRBA&A

Señor Inspector de la Caja ~6nflral de Ultram.r.

....
Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de Ultramar

de 2 del¡nes actual, se dijo á el:!te de la Guerra lo siguiente:
«En vista de la cumunicilción dirigida al Presidente de

la Junta Superiúr de la Dbuda de Cuba por el In$pector de
la Caja general de Ultramar, con fecha 28 de octubre últi
mo, sobre el hecho de haberse reconocido, por real orden de
9 de abril de 1895, en la relación 95 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspor..Jie.ult'l3 all'egimiento de Ver
gnra, lu.~ créditos núms. 92 Y 907, á fav-or' el 1. o de Félix
Il!rgueño Toro, y el 2. o de Félix Vargueño Toro, qué luego
han resultado ser una misma perSOna; y considerando que
debe allUlarlle el reconocimiento de uno de ellos, no ~el del
número 92, como indica la rderioa Inspección, puesto que
esta reclamado por el verdadero causante y además ha sido
satisfecho, SillO el del Lúm. 907, que figura con d primer
apellido equivocado en ltt letra inicial, S. M. el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidai con lo propuesto por la referida Junta, en
sesión de 26 de noviembre de 1896, ha tenido á bien dispo
ner: 1. o Que se anule fil reconocimiento hecho en la men
cionada relación, por real orden de \} de abril de 1895, del
crédito núm. 907, perteneciente á Félix Vargueño Toro, y
se dé de baja definitivamente por haber sido reconocido el
mismo crédito, también en la propia relación :y en igual fe
cha, con el nútn. 92, á favor del verdadero causante Félix
Bargueño Toro, y que se anule igualmente el referido nú
mero 907. Y 2. o Que en importe de 91 pes,os por el capital,
24'57 por los intereses, 115'57 por el total, y 40,44 por el
35 por lOO, se rebaja del total de los 921 créditos reconocl·



29 diciembre 1800 D. O. nmn. 198..1

dos en la misma relación, quedanilo reduoidos á 920, que
ascienden á 127.871'02 pests por el capital rectificado de
los mismoA, y á 25.115'71 por los intereses devengados, en
junto ti. 152.986'73, Yel 35 por 100, que debe pagarse en
metálico, á 53,540 pesos 38 centavos.-De real orden 10 digo
aV. E. para los efectos correspondientes, y tí fin de que
se sirva ponerlo en conocimiento de la Inspección de la
Caja general de Ultramar. J

Lo que de la pro'pia real orden t.raslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde tí V. E. mu
chos años. Madrid 24 de diciembre de 1896.

AZCÁRRA'!tA

Señor Inspector de la Caja general de mtramar.

Circular. Excmo. ~r.: En real orden del Ministerio de
Ultramar de 2 del mes actual. se dijo á este de la Guerra lo
liguiente:

cDa conformidad con lo propuesto por la J unta Superior
de la Deuda da Caba, en sesión de 26 de noviembre úliimo,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta
del Reino, ha tenido á bien disponer que lie reconozcan á
favor de 10l!! causantes los 90 créditos núms. 8-49-154-164·
234-239-261-339-373 390-409-4~7 ·434-460·577 -689-692-783
1.015·1.017 A 1.021-1.024-1.026 {¡, 1.029-1.031 ti 1.036-1.039 á
1.048-1.050 tí 1.052·1.057 á 1.062-1.064-1.066 á 1.071-1.073
á 1.076-1.079-1.080-1.083-1.085-1.086-1.088 á 1.095-1098
1.101 ti 1.103-1.105 á 1.107 Y1.109 á 1.113, de la relación
3.a adicional tí la núm. 29 de abonarés de alcances y ajustES
finales correspondientes al Cuerpo de Infantería de Marina,
después de hechas las siguientes rectificaciones, ocasionadas
por equivocaciones padecidas en las hojas de ajustes y en el
cómputo de intereses.

Capital INTERESES TOTAL 35 por 100
Númeroa rectificado - - -- Pe808 Peso8 PesosPesos_.

49 59,45 14'26 73'71 25'79
154 35'67 8'56 44'23· 15'48
234 23'78 5'70 29'48 10'31
289 23'78 5'70 29'48 10'31
261 166'46 3995 206'41 72'24
409 5945 14'26 73'71 25'79
434 83'23 19'97 103'20 36'12
577 59'45 14'26 73'71 25'79
788 76'25 18'30 94'55 33'09

1.026 73'85 10'93 93'78 32'82
8 58'30 . 13'9~ 72'29 25'30

1.017' 57'10 13'70 70'80 24'78
1.019 157'99 37'91 195'90 68'56
1.020 119'09 28'58 147'67 51'6>{
1.021 35'58 8'53 44'11 15'43
1.024 51'62 ]2'38 64'00 22'40
1.027 131'17 31'48 162'65 50'92
1.028 77'35 18'56 95'91 33'56
1.029 36'57 8'77 45'34 15'86
1.031 17'64 4'23 21'87 7'65
1.032 - 119'63 28'71 148'34 /Jl '91
1.033 21'33 5'11 26'44 9'25
1.036 68'92 16'54 b5'46 29'91
1.039 154'50 37'08 191'58 67'05
1.040 127'33 30'55 157'88 55'25
1.041 88'71 21129 110'00 38'50
1.04~ 93'69 22'48 116'17 40'65
1.044 84174 20'33 105'07 36'77
1.045 196165 47'19 243'84 85'34
1.046 153'55 36'85 190'40 66'64
1.048 126'i5 30'34 156'79 54187

Capital INTI<JRESES TOTAl:{ 85 por 100
Número~

rectificado - - -- Pesos PeS08 PesosPeS08

1.050 13'13 3'15 16'28 5'69
1.052 118'02 28'32 146'34 51'21
1.058 212'52 51'00 263'52 92'23
1.059 14()'95 33'82 174'77 61'16
1.080 161'01 3864 1\:'9'65 69'87
1.061 14'80 3'55 18'35 6'42
1.064 97'4:3 24'35 121'77 42'61
1.066 103'30 24'79 128'09 44'83
1.067 49'66 11'91 61157 21'04
1.068 90'69 21'76 112'45 39'35
1.069 56'90 13'65 70'55 24'69
1.071 152'81 36'67 189'48 66'31
1.073 87'00 !O'88 107'88 37'75
1.075 90'77 21'78 112'55 39'39
1.07'6 168'74 40'49 209'23 73'23
1.079 49'32 11'83 61'15 21'40
1.080 14'47 3'47 17'94 6'27
1.083 80'89 19'41 100'30 35'10
1.086 34'78 7'65 ~2'43 14'85
1.088 100'94 24'22 125'16 43'80
1.089 87'06 20'89 107'95 37'78
1.090 146'00 35'04 181'04 63'36
1.091 40'94 9'82 50'76 17'76
1.094 106'71 25'61 lS2'3i 46'31
1.098 116'90 28'05 144'95 50'73
1.101 24'03 5'76 29'79 10'42
1.102 175'86 42'20 218-06 76'32
1.103 69'45 16'66 86'11 30'13
1.106 151'97 36'47 18'j'44 65'95
1.109 49'56 11'89 61'45 21'50
1.110 59'50 14'23 73'78 25'82
1.111 105'10 25'22 130'32 45'61
1.112 97'82 24'45 122'27 42'7~

cayos 90 créditol!l, con las mencionadal!l rectifieaciones, as·
cienden á 8.160'20 pesos por el capital rectical0 de los
mismos, y á 1.900'75 por los intereses devengados, en junto
á 10.060 95; de cuya cantidad deberá abonarse tí los intere·
sados el 35 por 100 en metálico, ósea 3.520 pesos 89 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18
de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De
real orden 10 digo V. E. para los efectos correspondientes;
acompañánd.ole, en cumplimiento de lo prec6.ptuado en los
arts. 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891, un
ejemplar de dicha relación con los documentos justificati
vos de 108 créditos reconocidos, excepto los abonarás y ajus·
tes rectificados, para que puedan hacerse las publica@iones
á que la misma instrucción se rtfiere; y advirtiéndole que,
con esta fecha, se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio, que facilite ti la Inepección de la Caja
general de Ultramar, los 3.520 ppsos 89 centavos que neceo
sita para el pago de los créditos mencionados. J

Lo que de la propia real orden tra"lado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; dtbiendo darse la mayor pu·
blicidad posible á dicha rela,jón por los Capitanes generales
de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja general de
Ultraml1r para que la relación citada se inserte en los bole
tines oficiales de las provincins, con el fin de que llegue á
conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 24 de diciembre de 1896.

AIOAm.u.G.A.

Señor.....
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IMPOkTl'I: LíQUIDO! IMPORTE
del capital rectificado ~otlll de los intereses TOTAL á percihir al 86 Eor 100... del capital é in ere~e.o Nombres de los interesadosPo

'"a Pesos -Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Centa.
'"2.... -- --

l.015 Angel Adelantado Serrano•••.•..•••••.. 110 50 26 56 142 Olj 4\) 72
1.01'1 Felipe Alonso Navarro •••••••••.••••••. 57 10 11 99 69 01) 24 18
1.018 Francisco Arrabal Romero •••••••. ..... 139 22 37 58 176 80 61 88
l.019 José Alcalde Ortega .................... 157 9\) 36 33 194 32 68 01
1.020 José Alonso Soto••••••••••••••••••.••.• 119 09 ) ) 119 09 41 68
1.021 Manuel Arnau Martínez •.••••••••••.••• 35 58 » » 35 58 12 45
1.024 Ubaldo AriaR Incógnito ••••.•.•••..••.• 51 62 » » 51 62 18 06
1.026 Juan Beira Villaverde .................. 73 55 19 85 93 40 32 6\)
1.027 Ambrosio Carrasco Vieites ••••••••••••• 131 17 27 54 158 71 li5 54
1.028 Antonio Cortijo Pérez .................. 77 35 16 24 \)3 59 32 75
1.029 Antonio Castelo Prado ................. 36 57 7 31 43 88 15 35
1.031 Joaquín Cortés Ort1z................... 17 G4 » ) 17 64 6 17
1.032 José Cruz GÓmez... , ................... 11\) 63 21\ 31 145 94 51 07
1.033 Miguel Cotano Ortiz ................... 21 33 ) ) 21 33 7 46
1.034 Narc1so Coscoyuelo Suero ••••••••••••••• 119 42 32 .24 151 66 53 08
1.035 Ramón Carballado Rodríguez ••••••••••• 92 93 25 09 118 02 41 30
1.036 Ramón Claraball Sierra •.•••••••.••.••• 68 92 ¡¡ 51 74 43 26 05
1.039 Julián Ohocana Ocafia ................. 154 50 33 99 188 4\) G5 97
1.040 Cosille Duque Pérez ..•.....•.•••••••••• 127 33 26 73 154 06 53 92
1.04,1 Luis Duque Fernandez .•••••••••••••••. 88 71 }) ) 8& 71 31 04
1.042 Cecilio Fuentes Carretero '" .•••.•••••• 93 69 » ) 93 69 32 79
1.043 Francisco Fernández González •••••••••. 140 84 22 53 163 37 57 17
1.044 Juan Franco Vázquez .•••••••••••••..• , 84 ·74 1 . 69 86 43 30 25
1.045 José Fernández Garda ................. 196 65 l> ) 196 65 68 82
1.046 Julián Fernández González ••••••••••.•. . 153 55 32 24 185 79 65 02
1.047 Joaquín Forcadell Gras.•••.•••.•••••••• 62 55 15 01 17 5l\ 27 14
1.048 Ramón Fornet Fontabella •••••••.•••.•• 126 45 29 08 155 53 54 43
1.050 Bautista Jimén¡¡z Llopis .••••••••••.•••. 13 13 ) » 13 13 4 59
1.051 Eleutedo Gonz»lez Rodríguez••••••••••• 72 47 15 21 87 68 30 G8
1.052 Felipe Gómez Sánchez.................. 118 02 25 96 143 98 50 39
1.057 Manuel González Herrera •••.•••••.••••• 67 09 16 10 83 19 29 11
1.058 Pedro Guach Vidal. .•.•.•••••.•••.••••. 212 52 14 87 227 39 79 58
l.059 Sebastián Gallego Romero .•••.••••.•.•. 140 95 ) » 140 95 49 33
1.060 Francisco Iglesies SeoanEl ..•••••.••••••• 161 01 14 49 175 50 61 42
1.061 Gregorio Ibáñp,z Ortufio•• " •••••••••••.• 14 80 ) ) 14 80 5 18
1.062 Nicolás Ignacio Expósito •.••••••••••••• 94 45 25 63 120 58 42 20
1.0(\4, Cosille Jllime Palacín •.•.•••••.•••••••• 97 42 26 30 123 72 43 30
1.066 José López López .....••.•••...•• , ••••• 103 30 18 59 121 89 42 6H
1.067 Vicente Layron FIares..•....•••••..•••. 49 66 » • 49 60 17 38
1.068 Andrés Lermá Cabó. " ................. 90 69 2 72 93 41 32 69
1.0G9 Aquilino Moral Villar .................. 50 90 :t " 5G 90 19 91
1.070Ieeomo M~,tin Santiago••.• : .... '" ..... 124 27 33 55 157 82 55 23
1.071 CaralamplO 1\10mpó CalabUlg •••••••.•.. 152 81 ) ) 162 81 53 48
1. 073 Francisco Montilla Cabo ...•.••..••.••. 87 ) l> ) 87 » 30 45
1.074 Francisco Martín López................. 111 89 26 85 138 74 48 55
1.075 Gervasio Montilla Pérez •.••••••••••.•. !JO 77 12 70 103 47 36 21
1.076 Juan Membribe Domenech•••••••••••••• 108 74 10 12 178 8H 62 00
1.079 José Merino Dueñas.••••.••••••••••.••. 49 32 10 35 59 67 20 88
1.080 José Montero Bost ..................... 14 47 ) ) 14 47 5 OH
1.083 José Morales León •.••••...••.•.••.•••. 80 89 14 56 95 45 33 40
1.085 Leoncio Martín Marranz .......••••••••. 63 66 14 » 77 06 27 18
1.086 Lui~ Novo Rodríguez ................... 34 78 , » » 34 78 12 17
1.088 José O~a Soriano ..•.••.. .............. 100 94 "

) 100 94 35 32
1.089 Antonio Pall1lero Martínez .•••....••.... 87 66 10 44 !J7 50 34 12
1.090 Jaime Pocet Juan .•..•••.••.••••••••••• 146 ) » ) 146 » 51 10
1.091 Ramón Ripollés Martínez ••.•••••••••••• 40 94 » l> 40 94 14 32
1.092 Antonio Rosas Vargas .•.•••.••.•..•••.• 105 Oll 26 40 132 03 46 21
1.093 José Robles Ferrer..................... 89 6 22 25 111 25 38 93
1.094 José Rodríguez Domínguez .............. 106 71 18 14 124 85 43 6!J
1.095 Juan Roget Prast ..•••••••.•.•••..•.••. 95 44 25 76 121 20 42 42
1.098 Francisco Sánchez Siruelos ..••••••.•••. 110 90 » ) 110 90 40 91
1.101 José Solá Viadell ••.•..•.••.• , ••••••••. 24 03 » » 24 03 8 41
1.103 Juan Suárez Regidor ••••••••••••••••••• 69 45 15 27 84 72 29 . 65
1.105 Rufino Santisteban Abascal ..••••••••••. 146 93 31) 73 183 66 64, 28
1.106 Domingo Tello Ortega ..•..•..•.•..••••• 151 97 33 43 185 40 64 89
1.107 Domingo Tolozano Sánchez••••••••••••. 101 28 27 34 128 62 45 01
1.109 Raimundo Valiente García ............. 49 50 » ) 49 56 17 34
1.110 Pascual Vicente Benito ••••••••••••••••• 59 50 )} :t 5!J líO 20 82
1.111 Manuel Víctor Pesimo •.•••••••••••.•••• 105 10 ~ ) 105 .10 i!1) '78
1.112 Francisco Villabeirán Méndez ••••••••••• 97 82 26 41 124 23 43 48
1.113 Pedro Uber Mora ••.•••••••••••• " ••••• 82 62 9 08 91 70 32 09

8 Domingo Archélago Prieto •••••••••••••• 58 30 11 66 69 96 24 48
49 Santiago Alvarez Domínguez •••••••••••• 08 67 11) 48 85 15 29 80

154 Antonio Callo ~'allano•••••••••••••••••• 54 28 13 02 67 30 23 55
164 Diego Chaparro Ramírez •••••••••••••••• 28 97 {j 95 35 92 12 57
234 Juan Delgado García ••••••••••••••••••• 27 44 (l 58 34 02 11 90
239 Manuel Díaz Prieto •••••••••••••••••••• 27 41 6 57 33 98 11 89
261 Andrés Fl'uctUOflO Saura •••••••••••••••• 192 42 46 - 18 238 60 83 51
339 Jenaro Galán Dorado••••••••••••••••••• 74 01 » l> '14 01 25 90
373 Matías Glsbert Estuplfia•••••••••••••••• 116 » 27 84 143 80 ¡¡¡O 84:
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LíQUlDO

.,.
! IMPORTE IMPORTE tí percibir al 85 por 100
:3 del capital rectificado total de 10B intereses TOTAL del capital é intereses

"" Nombres de los interesados
I(1

o...,
Centa. Cents."" :Pesos Centi. Pesos Centa. PesoB . Pesos(l)

_)::1_ -
390 l'1:ifón Jfménez Sevilla ••••••••••••••••• 41 22 9 89 51 11 17 88
409 Fernando ;Taime Benedicto•••••••••••••. 68 6';" 16 48 85 15 29 80
427 Francisco López Torney•••••••••••••••• 57 33 13 79 71 08 24 87
434 Juan López Ciriyuelo................... 96 15 23 07 119 22 41 72
460 Antonio Mut García.••.••• " ••••••••• , • 98 52 23 64 122 16 42 75
577 Benito Puente Díaz •••••••.•••••••••••. 68 ü7 16 48 85 15 29 80
689 José Ruiz Pérez........................ 31 e8 '7 60 39 28 13 74
692 Juan Ruiz Rodríguez••••••••••••••••••• 178 ,18 )) » 178 48 62 46
783 Miguel Torres Martín....... ¡ ••••••••••• 85 47 20 51 105 9~ 37 09-

TOTAL•••••• ......... 8.160 20 1.900 76 10.060 95 3.t20 89

. Madrid 24 de diciembre de 1896. AZOÁRRAGA

Circular. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de 1en junto á 384'78; de cuya cantidad deberá abonarse á los
Ultramar de 2 del mes .aatual, se dijo á este de la Guerra interesados el 35 por 100 en metálico, ósea 134 pesos 66
lo siguiente:

eVista la propuesta formulada por la Junta Superior de
la Deuda de Cuba, en sesión de 6 de marzo de 1896, sobre
la relaeÍón lilegunda adicion1\l á la núm. 75 de abonarás de ;
alcances y ajubtes finales correspondientLs al batallón Yo· i

~ luntarios A..turianos; considerando que la propia Junta, en 1
sesión de 30 abril del mismo año, acordó dejar .en suspenso I
el reconocimiento de los crédit~s reclamados por la Comi· I
sión liquidadora de Cuerpos disueltos que hubiesen sido
comprendidos en las relaciones pendientes de examen, hasta
que @sé Ministerio informe sobre un escrito que con fecha
20 de mayo siguiente le remitió, y se tome acerca del asunto
una resolución; considerando que este Muerdo debe hacerse
extensivo á los créditos' comprendidos en las relaciones exa.
minadas por la Junta, pero que aún no han sido aprobadás,
S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer: 1.0 que quede en SUi·

penso, en la relación menciouada, el reconocimit·nto de los
créditos números 519 á 531-533 á 548 Y550 á 563, reclamadas
por la referida. comisión y cuyo importe es de 6.172'17 pesos
por elcapitalrectificado, sinderecho á intereses, y de 2.160'09
por el 35 por 100 abonable en metálico; y 2.°, que se reco·
nozcan á favor de los causantes los tres créditos números 532,
549 Y 564, que ascienden á 361'24 pesos por el capital reüti
ficado deJos mismos, y á 23'54 por los intereses devengados,

centavos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley
de 18 de junio de 1890 y rea.l decreto de 30 julio de t892.-De
real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguientes;
acompaflándole, en cumplimiento de lo preceptuado en los
artÍ\;ulOll 22 y 24 de b instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con los document03 justifica
tivos de los créditos n.conocidos, excepto los abonarés y
ajustes rgctificados, para que puedan hacerse las puhlica.
ciones á que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndo·
le que, con esta fecha, se ordena á la Dirección general de
Hacienda de este Ministerio, que facilite á la Inspección de
la Caja general de Ultramar los 134 pesos 66 centavos que
necesita para el pago de los créditos de que se trata~.

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible ti dicha relación por los Ca.pitanes generales
de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar 10 conv-eniente el Inspector de la Caja 'general de
Ultramar para que la relación citada se inserte en los boleo
tines oficiales de las provincias, con el fin de que liegue á
conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 24 de diciembre de 1896:

AZOÁRRA.GA

Señor•..••

Relación que se cita

z
'" LíQUIDOa IMPORTE IMPORTEel> TOTAL tí percibir al 35 por 100... del capital rectificado total de los intereseso del capital é intereses
". Kombres de los iutereslldosel>
o...
"" Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Centa. Pesos Centa.
~ --

532 Juan'Garcfa Berbel •.••• ; •••••••••.•••• 96 » 6 72 102 72 35 95
549 Ramón Nú1íez daBlas.................. 62 30 16 82 79 12 27 69
564 Vicente Alvarez Riv;era .•••••.•••.•••••• 202 94 ~ » 202 94 71 02-_. -- -'l.'orAL...••••••••• 361 24 23 04 384 78 134 66

Madrid 24 de diciembre de 1986.

•••
AZOÁBBAGA

. Circulm·. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio deI «De conformidad oon lo propuesto por la Junta Superior
Ultra~ar de 2 del mfiS ootual, se dijo á eate de la Guerra lo de la Deuda de Cuba, en sesión de 26 de noviembre último,
siguiente: S; M. el Rey (q. O: g.), yen SU nombre la Reina Regente
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orden lo digo ti. V. E. para los efectos correspondientes;
acompañándole, en cumplimiento de 10 preceptuado en los
arts. 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891, un
ejemplar de dicha relaoión con los documentos justificativos
de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes
rectificados, para que puedan haoerse las publicaoiones ti.
que la misma instrucoión se refiere; y advirtiéndole que,
con esta fecha, se ordena á. la Dirección general de Hacienda
de este Ministerio, que facilite á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar los 984 pesos 21 centavos que necesita
para el pago de los mencionados créditos.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posiblt'l á dicha relación por los Capitanes genera
les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos,
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja general de
Ultramar para que la relación citada se inserte en los boleo
tines oficiales de las proTincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los interesados. Dios guarde á V.' E.
muchos -años. Madrid 24 de diciembre de 1896.

A.soÁRRAGA

Señor.....

•
Capital INTERESES TOTAL 35 por 100

Números rectificado - - -- Pe80S Pe808 Pe808
Pe808

309 128'26 29'49 157'75 55'21
315 78 .. 21'06 99-06 34'67

del Reino, ha tenido á bien dieponer que se reoono~oan á
favor dEdos oausantes los 17 créditos nÚms. 305 á 317, 319
Y 321 á 323 de la relación 4.a adioional á la núm. 5 de abo·
nal'és de alcances y ajustes finales correllpo:adientes alregi.
miento Caballeria de las Villas, después de hechas las si
guientes rectificaciones, ocasionadas por equivooaciones pa
decidas en una de las hojas de ajuste yen el cómputo de
intereses.

cuyos 17 cr~ditos, con las mencionadas rectificaciones, as
cienden á 2.279'84 pésos por el capital rectificado de los
mismos, y á 532'38 por los intereses devengados, en junto
á 2.812'22; de cuya cantidad deberá abonarse á los intereSA
dos el 35 por 100 en metálico, ó sean 984 pesos 21 centavos,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de ju
nio de 1890 y real.decreto de 30 de julio de 1892.-De real

1
.Relación que se cita

!Z"'. LiQUIDOS IMPORTE IMPORTE TOTAL á percibir al 35 por 100
" del capital rectificudo total de los Intcreslls.... del capital é intert'seso

"" );ombres de Jos interesados
"o....
"" Pesos tents. Pesos Ceuts. Pesos Cents. Pe!os Cents.
"!:! .
805 Ramón Albertfn Llanos •••••••••••••••. 127 64 34 46 162 10 57 78
306 Joaqufn Alfaro Cerbán•••.••••• _••••••• 158 » 42 66 200 66 70 23
307 Pablo Arias 8egovia••••••••••••••••••.. 126 60 30 88 156 98 54 94
308 José Cansado Núfíez..••••••••••.••••••. 149 07 28 32 177 39 62 08
309 Casto Diaz Gallego .•.•••.•••••••••••••• 128 26 28 21 ll:í6 47 54 76
310 Juan Domfnguez Dilllll ••••.•••••.••••••. 177 77 42 66 220 48 77 15
811 Bernardino Fernández Silva............. 108 31 29 24 187 55 48 14
312 Juan Fernández Romero•••••••••••• " •• 156 07 42 18 198 20 69 87
313 Rafael González Lozano •••••••••••••••• 615 23 15 2{ 81 52 ~8 58
314 Babas López Fuentes•••••••••••••••• , •. 182 » 49 14 281 14 SO 89
315 Deogracias Martín Rubio ••••••••••••••. 84 77 22 88 107 65 87 67
3H5 Silvestre Mufioz López.................. 182 » 49 14 281 14 SO 89
317 Lorenzo Peinado Ramirez ............... 137 12 87 02 174 14 60 94
819 Miguel Rubí Portell•••••••••••••••••••• 158 04 » » 158 04 55 81
821 Diego Sánchel'J de la Campa Martfnez..... 61 99 14 03 66 02 23 10
82~ Pedro Sberte 'Tioh •• "..................... , 129 01 28 22 162 28 lí8 28

328 Juan Trivi1l.o González ••••••••••••••••• 168 68 44 19 20'7 87 72 75

- -;;-1 -
TOTAL............. 2.279 84 632 38 2.812 984 21

Madrid 24 de diciembre de 1896. -.. !.ZOÁ:RBÁGA

AzCÁRRAGA

ABoNos DE TIEMPO
3. a SECOIÓN

:!lJXCJnQ. Sr.; En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 del mes de noviembre último, promo
vida p'Jrel sargento del regimiento IlIfantería de Luzón nú
mero 54, losé Garoía Sánchez, en súplica, de que se le acre
diten como servicio activo los nueve meses que estuvo se
parado de filas desempeñando un destino civil, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petición del interesado, por carecer
de derecho á 10 que pretende.

De real orden lo digo á V.' E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

.Se.fiar Capitán gener~l 4e ~lUoi•.

ARRIENDOS DE FINCAS YEDIFICIOS

la.· SilOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es·
ta Ministerio en 23 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Santiago de Cuba para ofi- 
cinas y almacén del regimiento Caballeria del R~y, S. M. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina ~e~ente del ~eino,
ha tenido á bien aprobar con carácter prOVISIonal, y IillU p6rM

juicio de que se observen las prevenciones reglamentarias,
el alquiler de la casa sita en la calle de Sagll.rra Alta núme·
r9 13, de la propiedad de n.a María Ibarra, viuda de ~guirre,

por el preoio da 58 pesos mensuales, que serán satIsfechos
con cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden 10 digo á V. E. para SU conocimiento y
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,1
I

e.o-

_......

~,.

ASCENSOS
7.& SECCIÓN

Sefior Capitán general de la isl_ de Cllba.

Excmo. Sr.: En 'vi1!ta del ef'crito que V. E. dirigió á
este Minieterio en 23 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo, en Holguin, de un potrero para los ca
ballos de la r€qui~ay enfermeria de 108 de las guerrillas que
operan en la jurisdicoión, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con
carácter provisional, y f,in perjuicio de que se observen las
prevenciones reglamfmtarias, el alquiler del potrero la. cGlo
ria~, propiedad de la sucesión de D. Antonio Bethancourt y
Ochoa, por el precio de 40 pesos mensuales, que serán salis·
fechos con cargo 1:\1 crédito extraordinario de la campañ~.

De real orden lo digo á V. E_ para AU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

MCÁRRM'lA

Señor Capi.tán genfral de la isla de Cuba.

en SU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar con carácter provil!ional, y sin perjuicio de que S6

observen las prescripciones reglamentarias, el alquiler de
una casa sita en la calle de San Severiano núm. 1, de la
propiedad de D.a. Franoisca Soto Hernández, por el precio de
26 pesos 50 centavos mensuales, que serAn cargo al crédito
extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en el poblado de Alto Songo
para oficinas y lltlmacén del batallón de L~ón, el Rey (-que
Dios guarde), yen su nombre la Reina RE'gente del Reino,
ha tenido lÍo bien aprobar con carácter provisional, y !Oiu per
juicio de que se observen his prevenciones reglamentarias,
el alquiler de una casa en la calle del Comercio núm. 12,
propiedad de D.a Basilia Balet, por el precio de 34 pesos
melll:malea, que serán cargo al crédito extraordi~ario de la
campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conociIpiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

AzcÁlmAGA

•••

MABcELO DE AXOÁRRAGA'

Safior Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadlll'a.

Sefior Ordenador ~e pllgoS de Guerra.

AlOÁBUGA

Safior Capitán. general de la isla de Cuba.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vis.ta del es,crito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de septiembre último acompafiando el
acta de arriendo de una casa en Puerto Príncipe pl;J.ra ins
talar la Representación y oficinas del batallón expediciona.
rio de Asturias, el Rey (4. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter
pro¡isional, y sin perjuicio de qU1:l l!Ie observen las preven
cianea reglamentarias, el alquiler de la sita casa en la calle
de San Di-ego núm. 9, de la pr:opiedad de D. Lorenzo Castella
nos, en el precio de 35 pesos mensuales, que serán cargo al
crédito extraordinario de la campaña. .

na reál orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.· Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 27 de noviembre último, proponiendo la
prórroga del actual contrato de arriendo del edificio que
ocupa en esta capital el Parque Sanitario, que termina. en
marz; próximo, y estando conforme con él el propietario
Don Gabriel Padrós, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer la expresa·
da prórroga del contrato por dos a.ños, bajo los mis¡pos pre-
cios y condiciones que el anterior. •

De real orden lo digo lÍo V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde lÍo V. E. muchos afios. Madrid
26 le diciembre de 1896.

I Excmo. Sr.: En vi~ta del escrito que V. E. dirigió á

leste Ministerio en 30 de octubre próximo pa~ado, dfl.ado
cuenta da haber promovido nI empleo de, Eegundo teniente

I
de la escala de reserva retribuida de Artillada, al auxiliar de
almacenes de tercera clase .o. Luis \TaYf s ('hilibrea, el Rey

, (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
---- 1 tenido á bien aprobar la determinación de V. EJ., por haUar-

E$:"l11". Sr.: En vitlta del escrito que V. EJ. dirigió á 1 se ajustada á las fncultades qn8 le están conferidas en el aro
e~te l\1ini~t~'rjo l-111 23 d¡¡ sf-ptipmbre último arompllñando el ¡ tfculo 2.° de la real orden de no ele octubrll ele 18!15 (C. L. lHí·

acta de arriendo de nna capa \:ln Bayamo para instular una ¡mero 363), y eu virtud de hnll:n'sB d iJltúl'€l:atlo comprendí
aala de enfermos de la clase ue tropa, el Rey (q. D. g.), Y ¡ do en el real decreto de 24 (le dicho' mes (C. L..núm. 352);

'efecto! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOI!!.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es
-te Ministerio en 23 de septiembre últ.imo, acompllfiando el
acta de arriendo de un barracón de dos cuerpos y potrero
ana:x:o, en Holguin, para alojamiento de las fuerzas de Caba
llería, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar con caráéter provisio.
nal, y Fin perjuicio de que se llenen. las prevenciones regla
mentarias, el alquiler del expre:ado barracón y potrero ane
xo, situado á la salida de la población, propiedad de D. En
genio Díaz, por el precio de 50 pesos mensuales, que serán

. satisfechos con cargo al crédito extraordinario de la cam
pafia

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. EJ. muchos años. 'Ma
drid 26 de dici~mbre de 1896.
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asigDándole la antigüedad que le corresponda, con arreglo á
lo prevenido en la real orden de 81 de agosto último (Oolec.
ción Legislativa núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Sefior Capitán seneral de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Mini¡;terio en 14 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de hab~r promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de Ingenieros, al escribien·
te de tercera clase del personal dd material de dicho cuerpo,
D. Diginio do Toro Garcia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. El., por h!lllarse ajustada á las faculta
des que le están conferidas en el arto 2.0 de la real orden de
30 de octubre de 1895 (C. L. núm. 363), yen virtud de hallar
se el interesado comprendido en el real decreto de 24 de di·
cho mer! (C. L. núm. 35~); llªigpá!lª-Qsele la antigüedad que
le c,orresponda, con arreglo á lo prevenido en la real orden
de 31 de agosto últimp (O. L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su ,conocimiento.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de diciembre
de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.-
hcmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 13 de octubre pr~xi~o pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de la Guardia Civil, al sar·
gento del mismo instituto 1;). Benjemín Rech Lloro, el Rey
(q. D. g.), y fn su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la deternünacién de V. E., por hallar·
se ajustada á las facultades que le están conferidas en el aro
ticulo 2.o de la real orden de 30 de octubre de 1895 (O. L. nú·
mero 363), y en virtud de hallarse el interesado comprendi
do en el real decreto de 24 de dicho mes (C. L. núm. 352);
asignándole la antigüedad que le corresponda, con arreglo
á J.o prevenido en la real orden de 31 de agosto último (Oo·
lección Legislativa nÚn. 204).

De la de 8. M. lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

A~OÁ~G.A

.Sefior Oapitén general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que Y. E. dirigió á
este Ministerio en 16 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de r6serva retribuida de la Guardia Civil, al sar·
gento del mismo instituto D. Pedro Rodriguez Pardo, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por hallar·
se ajustada á las facultades que le están conferidas en el ar
ticulo 2.o de la real orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. nú·
mero 363), y en virtud de hallarse el interesado comprendi.
do en el real deofl,:to tle 24 ue dicho rot.:s (C. L. núm. 1352);
asignándole la antigüedad que le corresponda, C10n arreglo

á lo prevenido en la real orden de 31 de agosto último (Oo.
lección Legislativa núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimient() y
demá/il efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afios. Ma·
drid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁlmAGA.

Señor Capitán general de la Isla de cabl.

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 13 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de la Guardia Civil, al'sar·
gento del mismo instituto D. Emilio Al'nedo Catalá, el Rey
(q. D. ,g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
ténido á bien aprobarla determinación de V. E., por hallar·
se ajuetada á las facultades que le están conferidas en el aro
ticulo 2.0 de la real orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. 'nú
mero 363), y en virtud de hallarele el intereiado comprendi
do en el real decreto de 24 de dicho mes (O. L. núm. 352);
asignándosele la antigüedad que le corresponda, con arreglo
á lo prevenido en la real orden de 31 de agosto último (Oo.
lección Legislativa núm. 204).

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

9.11 SJaaI6N

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Direotor de
la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido promover al eme
pleo de primeros tenientes da Artilleria, á los 43 segundos
tenientes alumnos de dicha Academia comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Manuel Pardo Bové
y termina con D. Juan Miró y Caroacho, los cuales han ter·
minado sus estudios oon aprovechamiento, siendo proce·
dentes de la disuelta Academia General Militar los 24 pri
meros, y del concurso directo del año 1893108 restantes; co·
locándose en el orden que se expresan en la citada relación,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de 3 de
marzo de 1893 (D. O. núm. 49); debiendo disfrutar en sa
nuevo empleo la antigüedad de esta fecha, y figurar en el
escalafón respectivo en el orden que se expresa.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzoÁBlU.GA.

Señor Capitán general de Castilla la ,Nueva y Extremadura.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·,
demia de Artillería.

Relación que se cita

Procedentes de la Academia General Militar

D. Manuel Pardo Bové.
) Julián López Viota.
) Rafael Breños8 y Tom.é.
) Eduardo Vicente Gelabert.
» Félix Beltrán de Lia y Valderrábano.
) :Fausto ViIlarejo y Bermejo.
) Eduardo MaJtin González de la ruente.
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D. Manuel Santiago y Boler.
:t César Comas y Santos.
) José Nufiez y Morale~.

:t Fernando Esponera y Ortiz de Urbina.
:t Francisco Morote y González.
:t Joaquín Bertet y Rizo.
:t Enrique Vicente Gelabert.
,. Julio Fuentes Serrano.
,. Marcelino Meléndez y. Rodriguez.
,. Manuel Cardenal y Dominicis.
,. Gonzalo Ecija y Morales•.
, Juan Caro y Cruelle.
:t Emilio Trompeta y Creepo.
:t ~ar Fernández y Alvarez Maldonado.
, l!"'ernando Patiño é Iglesias.
» Justo Legorbura y Dominguez.
,. Fmnciaoo Aguilar y Baena.

Procedentes del concurso del a:ll.o 1893

D. Juan Moreno Luque.
:t Lorenzo Varela de la Cerda.
:t Francisco Español y Villasante.
:t Enrique Ferrando y Sabater.
" Manuel Crespo y (JQto.
:t Jorge Cabanyes y Mata.
:t Emilio Pérez y GÓmez.
:t Rafael Méndez Lejárcegui.
:t Juan ROi! y Batllé.
, Arturo Diaz Clemente.
:t Enrique Nevot y Sanso
» Ramón Rodriguez de la Encina.
:t Salvador Clavijo Bethencourt.
:t Mariano Sirera y Verdeguer.
:t Gregorio Cordón y del Valle.
:t Valentln Bsrengner y Pinilla.
:t. Ramón Cruz y SRinz.
:t Miguel Rubio y Las Heras.
:t Juan Miró y Gamacho.

Madrid 26 de diciembre de 1896.

-..
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á. este Ministerio con su escrito fecha 10
del actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
genta del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
&$oonso, cuando poi antigüedad les oorresponda, á. los jefes
y oficiales de la escala activa del arma de Infantería coma
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Ju
lio ~eguí Sala y termina con D. Ramóa Juvas Elola, por reu·
nir las condiciones que determina el arto 6.0 del reglamento
de clasificaciones, aprobado por !An} llf!creto fle 24 de mayo
de 1891 (Q. L. núm. ]95). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1~6.

AZCÁRBMA

Sefi.or Pteeidente de la J'llIlta COllStlltiva de Guerra.

Relacián que se cita

Tenientes coroneles

D. Julio Segui y Sala.
» Nicanor Martinez Fábregas.
:t Celestino Colorado Lambart.
~ Manuel Adlert Bañeras.
~ Ezequiel Espiau y Seco.
» Fernando Almarza Zulueta.
:t José Gata Zaragoza.
~ Manuel Ruiz Rañoy.
}) Luis Martiuez Alcovendas.
,. Prudencio Amao Basurto.
, Ramán Giráldez González.
~ Ubaldo Camacho Viñarro.
t Gustavo González Escandón y Garcia.
t Antonio Sánehez Badia.
:t Luis Villareal Provecho.
:t Manuel de Miguel y Salazar.
:t Juan Balbás Vela.

Comandantes

D. Ftanci9CO de la Pedraja y Altamira.
:t Pedro Capella Freixa.
~ Simón Rodriguez Gueía.
:t Julián Terán Espeso.
:t Rómulo Ozaeta Gramarén.
t Ram6I;l Slilgado Buján.
t José Ramirez Alds Martinez.
:t Jerónimo Saiz de la Ossa.
» Antonio Martinez Cadenas.
:t Juan Riu Lluhis.
t Bartolomé Gareía Sánchez.
t Agustín Cremades Allegue.
)1 Adolfo BertolosoCogull.
:t Timoteo Altares Malina.
:t Lorenzo Rueda Hernández.
, Ernesto Velasco Areztegui.
t Manuel Murillo Benito.
1> Ellas Rosado Sánchez.
t Miguel Orozco Albert.
~ Antonio Vázqnez Verdejo.
~ Joaquín González Moro y Pardo.
}) Juan 6áez de Araya. .
t Manuel Callalini Berenguer.
:t Tomás Rey Ortega.
~ Nicolás Ursa Diego.
:t Guillermo Quirós Gallart.
)1 Ramón Bonafonte Ostaled.
:t Manuel Fernández Nañez y Barrero.
:t Manuel Somovilla Salas.
lt José Arded Contin.
» Manuel Figuerez Bañón.
:t José Buqueiro Esnaola.
) Enrique Sanz Zurita.

Capitanea

\J. Carlos ue Galisteo Brunenque.
~ Agustín Gener Blanquier.
» Manuel Larraz Alcalá.

Primeros tenientes

D. Leopoldo Iglesias Villal1U6va.
) Bip6lito BuenaviBta Tejada.
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Primeros tenientes

D. Gaspar Bravo Ayuso.
... Maximiliano Garcia Rincón.
» LUC8B San Juan BJázquez.
) Virgilio Hospital Oasanova.
) Miguel Pérez Salvatierra.
... Ramón Fuentes Lardies.
... Isidro Bllrber y Barberá.

Relaai6n que se cita

Veterinarios primeros

D. Jnlián Rajas GÓmez.
) Eusebio Oonti y Monte~.

... Félix Sánchez del Valle.
» Ignacio Lajusticia y Chueca.
» Guillermo Romero Guerrero....
» Mariano Isla Oolmenares.
» Manuel Alcalá Martinez.
) Enrique Rodriguez Oabrerizo.
) Tomás Hernández Morillas.
l> Román Buitrago Rodriguez.
" Teodoro Gómez Malina.
» Pablo Alvarez Pérez.
» Gregario Borrego Jiménez.
».Joaquin BaIlada. Solé.
) Oornelio Artel'lga Moreno.
) Juan Palma Luque.
» Inocencia Simón y Arias OamiBón•
) Martin I,acasa y Ara..

Veterinarios segundos

D. Ftancieco Fernández Galán•
:t Juan López Amestoy.

Segundos tenientes

D. Antonio Márquez Oano.
... Leopoldo Garcia León.
) Antonio Oardona Gutiérrez.
) Luciano Oantalejo Barjl1la.
) Gregario Hernández Montero.
) Juan Lao López.

Madrid 26 de dioiembrede 189ft

i.· SECOIÓN
---

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar la
clasificación hecha por esa Jlluta Oonsultiva.. de que V. :re.
dió ouenta á este Ministerio en escrito feoha 10 del actual, y
en su virtud declarar aptos para el asceneo, ouando por ano
tigüedad, les correílPonda, á los oficiales del Cu~rpo de Vete
rinaria Militar comprendidos en la siguiente relación, la
cual da principio con D. JnJiáD Rajas Gómez y termina con
D. Manuel Romero Baroa, los cuales reunen las condiciones
que determina el arto 6.° del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (O. L. núm. 1(5).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de U196.

bOÁRRAGA.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
quinta, sexta y séptima regíones, é isllls Baleares y Cuba.

D. O. nmn. 293

Excmo. Sr.: En .vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 de abril último, promovida por el pri·
mer teniente que fué del regimiento Infantería de Asturias
número 31, en la actualidad en el distrito de Filipinas, Don
Augusto Linares Sona, én súplica de que se le coloque en la
escala de su clase entre D. Salvador Ferrando Orts y Dón
Agustin All1alá Galiano, por ser este el puesto que ocupaba
como segundo teniente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien acceder á la peti.
ción del interesado, por hallarse comprendido en el caso pri·
mero de la real orden de 12 de agosto último (O. L. núme·
ro 185); disponiendo se coloque al reclamante en la. escala de
su clMe entre los mencionados oficiales, que tienen los nú
mel1:>s 1.261,4.o y 1261,5.°; consignándole la efectividad que
éstos disfrutan de 7 de noviembre de 1895, en vez de la de
30 de igual meS y año con que figura en la actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

D. Antonio Oea Bautista.
) Enrique Periquet Martinó.
) Ramón Juves Elola.

Madrid 26 de diciembre de 1896.

Relación que se cita

Capitanes

D. Andrés Garcia Oruz.
) Juan Sánchez Bernabé.
) Francisco Pastor Sa·nchez.
:> Emilio Insa Albacar.
) Juan Almeida Oaro.
,» Fulgencio Ortega é ILJá.
... José F,erreiro Sanjurjo.
71 Ignacio Martinez G~rra.

» Rafael Sánchez GÓmez.
... Eduardo Malfeito Oorté!!.
» Pedro Romillo y Oñiz.

o ••.

AzCÁRRAGA

Sefior Presidente de la Junta ConBult~vade Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propueBta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con sn escrito fecha 10
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha. tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los oapi.
tanes y tenientes de la escala de reserva del arma de Infante
fía comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Andrés Gueía Cruz y termina con D. Juan Lao y Ló
plZ, por reunir las condiciones que determina el arto 6.0 del
reglamento de olasificaciones, aprobado por real decreto de
24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

MARCELO DE~ElA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadara.

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.
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D. Juan Díaz Garc!a.
:l Ramón Roig Fonollosa.
» Francisco AcIn Villa.
» Braulio Luengo Tapia.
» Domingo Pascual Radia.
}) Domingo Gonzalo Garcia.
:l Alejandro del Grado Arroyo.
» Alfredo Alonso Rodríguez.
}) Pedro Garcia Garcia.
:l Custodio Doroinguez Troya.
» Lorenzu Redal del Amo.
» Jusé Vizcaiuo Sánchez.
:l Juan Roselló Térrasa.
» Natalio Rajas Góroez.
» José Fernández y Fernández.
» Domingo Sanz Alroar~a.

» Manuel Palau Lozano.
» Pedro Peñalver Varó.
» Manuel Romero Bnrca.

Madrid 26 de diciembre de 1896.

8.- SIOCIW
Excmo. Sr.: En "Vista de la propuesta de clasificación

que V. E. remitió á este Ministerio en 10 del actual, el Rey
(q. D. g), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien declarar aptos para el ascenso á los tenientes
auditores de 2.1' D. Adolfo Valle!pinos y Vior, D. Joaquín
Sagui81' y Villavechia y D. Víctor Masidas y Rodríguez, y al
de 3.a D. Isidro de Torrecilla y Telán, desde el 31 del presen
te mes en que reunirán las condiciones que determina el
artículo 6.0 del ri'glamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

... -
CO"NTI~UAClÓ, EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

3.& SEOCICN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio t'!n 5 del a.ctual, promovida por el músico de
2.11. clase del"regimiento Iufunti'ril1 del Prfncip~ núm. 3, Ma
nuel Fl1entfs Gómez, en súplica de que se le conceda la res·
cisión del compromiso de reenganche que tiene contraido,
el Rey (g. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del Rd·
no, se ha servido desestimar la petición del interesado, por
oponerse á ello lo dispuesto en el arto 7.0 del reglamento de
ruú.dcas de 7 de agoEito de 1ts75 (C. L. núm. 706) y en el 3ñ
del de r;'en'l!lnr~ht:1R nprohalll.l por real orden de 3 de junio
dtl 18:::;9 (C. L. núm. 239).

De orden de S. M. lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos afioFl. Ma·
drid 26 de diciembre de Hm6.

AzrÁRRAGA.

-+.

CRUCES

1,- IUlCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 31 de octubre próximo pasado, en que el
capitán de Estado Mayor de Plazas D. Pablo Noble Loyarte
solicita permuta por la cruz de La clase del Mérito Militar,
con distintivo rojo, de la de plata de la misma Orden y dis
tintivo que le fué concedida en 10 de julio de 1873, por la
acción de i\.zcárate, ocurrida en 12 de marzo del mismo año,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido ~cqeder á su petición, por hallarse ajusta
da á lo prevenido en el arto 30 del reglamento de la expre
sada Orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. Ijl. muchos añol!.
Madrid 2.6 de diciembre de 1896... .

~GA.

Señor Capitán general de Burgos, Nav~rra y Vascongadas.

-*-
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

4.- SICCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio ron fecha 20 de noviembre pró~imo pa6~qO,

cursando instancia promovida por el e~cribiente provisio.
nal del Cuefpo Auxiliar de Oficinas MiUtue. en esa isla Emi·
lio Romero Laguna, sargento del primer batallón del regio
miento Infimterfa de Almansa núm. 18, en súplica de que
se le Gonceda la vueltlt al arma de su procedencia con des·
tino á uno de los batallones que operan en la provincia de
Pinar del Rio, el Rey (q. D. g.), yen su' nombre la Rein~

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer' quede sin
efecto, por lo que 8J interesado se refiere, la real orden de 11
del mes actual (D. O. núm. 281), por la que se le conced,ió
ingreso provisional en el citado Cuerpo Auxiliar de Oficinaa,
teniendo presente, reElpecto á la segunda parte (le la petició~

del recurrente, lo consignado en la real orden circular de 3
de junio último (D. O. núm. 123). ,. , .

De la de S. M. lo digo á V. E. parl10 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ¡p.uc:b.os afí.o~. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

AJcÁRRAlU
\.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

r _ ••

DESTINOS

S'll':BSEcal'rAItÍ A

! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
¡R,:,gente del ~eino, ha t(;llido tí bien dil'lponer que el coman

dante de Inf.mtería D. S~verinu Cajide y Blanco, juez instruc·
tor permanente de causas en esta región, pase á prestar SUB

servicios en la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
la Península; afecta.á, la Subsecretaria de este Ministerio,
debiendo percibir el·sueldo de su empleo por las nóminasI de com~~jonel\l ll.etiVflR y l'xtrRordinari"lR 11f'1 l'1p.rvicio de di·

j
' eha rtlglvu. .

De real orden lo digo á V. !l. para I!lU conocimiento y
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Mateo González, pase destinado al regimiento de Extrema.
dura núm. 15.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AscÁRRAGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

es ••

Rew,cián que 8e cita

6'- SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el R~y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re.
gente dl:'l Reino, se ha servido disponer que los trece segun~

dos tenientes procedentes del Oolegio de ese instituto, as.
eenrlidos á cUcho empleo por real orden de .19 del actual
(D. O. núm. 288), por haber terminado c'Jn aprovechimien.
tu sus estudios, y comprendidos en la siguiente relación,
que empieza con D. FrancÍllco González Sánchezy termina con
Don Ram6n Cantos Maurín, pasen destinados, en comisión,
á prestar servicio en las Comandancias que se les señala,
cobrando el sueldo de su empleo con cargo al capitulo 16,
articulo 2.°, cPlanas mayores y Tercios de la Guardia Oj.

vih del vigente presupuesto.
De relll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1896.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y séptima regione8 y OrdeJl~dor de
pagos de Guerra.

29 diciembre 1896D. O. n'dm. 293

1.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se h~ servido nombrar
ayunante de campo del general de división D. Ramón Q.,n·
záltz Tablas, comandante general de la primera divi¡;ión de
ese Cuerpo de ejército, al capitán de Caballería D. Antonio
Fernández Golfín y Martine:;, que desempeñaba igual cargo
á la inmediación del general de brigada D. Ruperto Fuentes
Vergara.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

2.a acazW
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha servido disponer que el 2.° profe.
sor del Cuerpo de Equitación militar, del regimiento Caza·
dores de Talavera, 15 de Caballeria, D. Pascual Tolmos Jera,
y 613.° del de Alcántara, 14 de la misma Arma D. Manuel
Iloreno L6pez, cameien respectivamente de destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dios guarda á V. E. muchos años. Madri.d
26 de diciembre de 1896.

efElctoe consiguientes. Dios guarde 1\ V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁBRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremldura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AZCÁRRAGA

Comandancias á que
se les destina en eomisiónNOMBRES

Madrid 28 de diciembre de 1896.

D. Francipco Gonzálf'z Sánchez Gerona.
» Ramón Escobn Huerta Tnrragona.
» Abunilio l\fartinez Caballero ••• Huesca.
:t Manufl Tt:'jido Jimeno .....•.. !<leID.
» Julio Cor(l>ll.Mll.rtinez. ... . . ... Oviedo.
» Primitivo Hernández Martin.. . Norte.
» Francisco Amat Garcilt. ..••.•. Almeria.
11 Enrique Ollliz Zubieta.. •.• . ••• Navarra.
» Luis Martiuez Bonicha . ... . . .• Madrid.
» Gappar Ml1rtorelJ H>l1vá. . • . . . .. Albacete.
» El, merio Campos FtJrnández... Caball~ria.

» Antopio Escobero GÓngora..... , Almeria:
:t Ramón Cantos Maudn........ Valladohd.

AZCÁRRAGA

AZCARRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este ~iniste~io, promovida por el sargento retirado de la
Guardia Civil;y 2.° teniente de la reserva gratuita de Infan
teria D. Boniflcio Domínguez Rey, en súplica de que se le
conceaa el pase al ejército de operaciones de la isJa de Cuba,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido dese.-tirosr la petición del. interE'slJilo' por
carecer de derecho á la gracia que pretende, puesto que no
se halla comprendido, por su ~ituaciónde retirado, en laf'
prescripciones del arto 24 db la ley de Pl'f'supuestr's de 30
de junio de 1895 (C. L núm. 181) y reales órdenes de 22 de
julio del mismo año (C. L núm. 286) y 27 de octubre últi
mo (D. O. núm. 242).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'l atios. Ma·
drid 26 de diciembre de 1896

7.a StCClóN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrf:\ la. Rei·
na Regente del Reino, se ha Rel'vido destinar á laa órd~'nf!s

de V. m" á fin de que lo emplee en ese ejército en la fOl'ma
que crea ~ás conveniente al servicio, al primer teniente de
Caballería D. Mariano de la Torre Villar, que sirve en el re·

-O~. gimiento Drllgones de Montesa nÚm. 10; siendo baja en la
Exnmo. Sr.: El Rf\Y (q. D. ,(r.), Yf\n I'ln nombre 11\ Rei· PpninAnln y nUl!. f'n ese iliE't.1'ito, nI fjUf;\ se. inCOrp01"I11"I, ('I)n

na Rtlgeütc d(Jl heino, 100 ha b~'Hidó di~poneí '1tk lllmú¡-:ie,) 1 Ul'¡;Cu.i.!.
mayor del regimiento Infantería de la Reina 111\00. 2, D. JOS6 i ,De real orden 10 digo á. V. E. para SU cOnocimiento y

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la cuarta y 8éptima regiones.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.
, ..
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demás efecto~. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
28 de dioiembre de 1896.

AzOÁRBAGA

Señor Capitán.general de las islas FiUpiaas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones,
Inspector de la Caja gener.l de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la real orden
de 14 de noviembre último (C. L. núm. 315), el Rey (que
Dios guarde),· y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido destinar á ese distrito al segundo teniente de
Infantería D. Antonio Franco Pimentel, ascendido á este em·
pleo, procedente de la Academia del arma, por real orden
de 21 del~actual (D. O. núm. 289), y d~stinado al regimiento
de Almansa núm. 18 por otra del dia 26 (D. O. núm. 292);
siendo baja enla Peninsula y alta en esas islaíJ, para las que

. embarcará con urgencia.
De real orden 10 digo á V. E. para su oonocimiento y

demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAQA

Señor Capitán general de l",s islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones,
Inspector de la Caja general de IDtramar y Ordenador de
pa.gos de Gll6l'ra. .

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito,
con las "Ventajas de la real orden de 1.o de abril del año
próximo pasado (C. L. núm. 92), á loa segundos tenientes
de Infantería D. Anieeto Tronon!o filendizáblll, D. Emilio Iz
quierdo Arroyo y D. José Corras Casoda, ascendidos á este

empleo, procedentes de la Academia del arma, por real oro
den de 21 del actual (D. O. núm. 289), y destinados, respeo·

. tivamente, á los regimientos de Sicilia núm. 7, Valencia nú·
mero 23 y Africa núm. 1, por otra del día 26 (D. O. núme·
ro 292); siendo bajas en la Peninsula y altas en esa isla,
para la que embaroarán dentro del plazo marcado en la de
7 de julio último (D. O. núm. 150).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, sexta y
octava regiones, Comandante general de .alma, Inspec.
tor de la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos
de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á ese distri·
to á los aubalternos de la escala de reserva retribuida de In·
fantería, Artilleria y Carabineros comprendidos en la si·
guiente relación, que principia con D. Valentín Glltiérrell:
Teribío y termi!la con D. Basilio Villanneva Campes, ascen·
didos á este empleo para los distritos de Ultramar. Es asi·
mismo la voluntad de S. M., que los pertenecientes á Cara·
bineras y Artillería presten sus servicios, en comisión, en
Inmnteria, embarcando todos para eSRS islas oon urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para S1l conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de diciembre de 1896.

AsclBBAGA
Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de las regiones, Comandante
. general de Melilla, In~pect{)r de la Caja general de mtta·

mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Clases

Relación que se cita

I NOMBRES Destino que tenían al ascender

-----!---
D. ValentIn Gutiérrez Toribio Regimiento Infantería de Isabel TI núm. 32.
» José Franco Delgado•••••••.•••••••••••• Zona de reclutamiento de Ronda núm. 56.
) José Martin Fernández.••••••••••••••••• Regimiento Infanteria de Córdoba núm. 10.

Segundos tenientes eacala » Manuel Guardia Molina••••••••••••••••• Idem id. de Granada núm. 34.
de reserva de Infantería. » Conrado Gallego Soriano •••••••••..••.•• Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.

» Pedro O1iete Mll.saot.. • • • • • • • •• • • • • • • . • .. Regimiento Reserva de Montenegrón núm. 84.
) Luis Gómez Alvarez.•••••••.•••••••••.•• Inspeooión de la Caja general de Ultramar.
» Leonardo Garcia Sanmateo •••.•••••••••.• Cuerpo de Oficinas Militares) Gobierno militar

1 de Almería.

{
» Ruperto Sevillano Benitez••••.•••••••••• 2.° batallón de plaza.
» Antonio Avilés Barroso .••...•••••••.•••• Idem.
» Luis Otón Zapata 6.0 idem de id.
» Juan Roig Se~arra.....••...•.•.....••.. 7.0 regimiento montado.
» Fernando Freixa Arpilaga .•.•••••.•••..• rdem.

Segundos tenientes escala :. Mariano Parra Martin .•••••.•••••••••..• 13° idem de id.
de reserva de Artillería. »Clemente Alcalde Hernández Idem. .

l> Proto Tristancho Márquez~.•••••••••••.•• 13.0 batallón de plaza.
l> José Farné Sesé 5. 0 idem de id.
:. Sinforiano Velasco Aparicio•.•.•••••••••• 3.er regimiento montado y auxiliar interino de

Administración Militar.
» Fe~erico qorvera Rivas .•••••• '" •••••••• 9.0 regimiento montado.

• » Fellpe RUIZ Frutos Parque de Barcelona, auxiliar de Artillería.
Segundo temente escala del . ..

reSí''lV8 de Carabineros.. »Basilio Villanueva Campos ••.••..•.••••• Comandancia de GuipÚzcoa.

z .. j~

Madrid 28 de dioiembre de 1896. ..0--
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Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, confirmando lo dispuesto en telegra·
ma. de tosta fecha, se ha servido destinar á ese distrito al se·
fiundo teniente de Infantería, del ejército territorial de Ca·
narias, D. Ablllardo Vilbralbo Montes; siendo b,. ja en. la Pe·
ninsula y alta en e8a il51a, á la que se incorporará con uro
geMia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios, Ma
drid 28 de diciembre de 1896.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 1896.

AzCÁR.RAGA.

Sefior Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, 8l\xta y octava
regiones, Inspector de la Oaja general d" Ultr.mar y Orde
nador de pagos de Guerra.

ve,.

--
AzCÁRRAGA

AloÁRlU.GA Excmo. Sr.: En viBta del 81'lcrito que V. E. dirigió á
" este Ministp.rio en 31 de octubre próximo pasado, dando

Sefior CapItán general de la Isla de Cubil. cuenta do haber dispuesto cubran vacante de plantilla en
Sefiores Capitán bimeral de las islas Callarias, Inspector de la ¡ ese distrito los íscribientes de segunda clase del Cuerpo Au

CaJa general da Ultram.ar y Ordenado; de pagos de Guerra. t xiliar de Oficinas Militares, D. Andrés Vad y Vl¡SCO y D. Esco·
lástico Puerto tonesa, 8.scenüidos á este eluplilo por lealor·
den de 13 de agosto último (D. O. núm. 180), el Rey (que
Dios guarde), y ~n su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E. respec·
to al primero, pero no por 10 que se refiere al segundo, por
haber flido promovido a segundo teniente de la el:lcala de rd
serva de Infantería, con destino á Cuba, según nal orden de
17 del prese!.lte mes (O. O. núm. 285); deblendo, por lo tan
to, ser baja en la Comandancia general de Cauta, donde ac
tualmente figura, el escribiente D. Andrés Vado

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de diciembre de lS96.

AzcÁBRA.GA.

Señor Capitán general de la isla da Puerto Rico.

Señores Comandante general de Ceuta y Ordenador de pagos
de Guerra.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la cuarta y séptima regiones,
Inspector de la Caja general da Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. en su
telegrama de 13 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, 8e ha servido destinar á ese
distrito, en las condiciones de la real orden de 14 de no
viembre último (C. L. núm. 315), al teniente auditor de
2.& clase del Cuerpo Jl1l"idico D. Enrique Roldán Trápaga, que

,le ha correspondido en sorteo y pr6ata SUB servicios en la
séptima región; siendo baja en la Península y alta en esas
i¡:!las, á lal:! que so iucorporlirá con urgencia.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 1896.

- 9.· DOC10N

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente di:'l Reino, se ha flervido destinar á ese distrito,
en las con,ti<:iünea de la real orden dtl 1.o de abril del año
último (C. L. núm. 92), al teniente auditor de 3.a clase del
Cuerpo Jurídico D. Manuel Braña Bermúdez, que le ha co
rrespondido en sorteo y presta sus ~ervicios en la segunda
región; siendo baja en la Península y alta en esa isla, á la
que se incorporará dentro del plazo marcado en la real or
den de 7 de julio próximo pasado (C. L. núm. 165).

De la de S. M. lo digo' 8 V. .i!:. para su (lonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de diciembre de 1896.

Exomo. Sr.: Aprobando lo propue~to por el Director
de la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien nomo
brar profesor auxiliar, en comisión, para la clase de árabe
en dicho centro de enseñanza, al capitáll de Infantería Don
Francisco Mollá y Bernal, que actualmente se halla en Ma·
rruecos, quien percibirá. el sueldo de su empleo, sin más
descuento que los de su clase en cuerpo armado, por el ca
pitulo 5.°, arto 4.° del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. lJ). para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de diciembre de 1896.

AsoÁRRA.GA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava re·
giones, Inspector de la Caja general de Ultramar y Orde
nador de pagos de Guerra.

l\JARCELO DE AlcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra, Ordena·
dor de pagos de Guerra y Jefe del Depósi~ de }¡t Guerra.--..............-_...-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito, con
las ventajas de la real orden de 1.0 de abril del año próximo
pasado, (O. L •.núm. 92), al ofioial tercero del Cuerpo Auxi
liar de Ofioinas Militares D. BernllhEí Campos Garcí., del gobier
no militar de Alava, siendo baja en la Ptlnin~ula, y alta en
e$a isla" para la que embarcará dentro del plazo marcado ea
la real orden de 7 de julio último (O. O. núm. 150).

De la de S. M. lo digo á V. E. para au conocimiento y

ESCALAFONES
4.· SEOOIÓN'

Exomo. Sr.: En vista de la insta.ncia promovida por el
veterinario primero D. Eusebio Molina y Serrano, con destino
en eBte Mini~terio, en súplioa de que se le autorice para pu·
blica.r por su cuenta el escalafó:a iltll C11Erpfl' de Veterln'¡l'ia
Militar correspondiente al año próximo venidero de 1(;97,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ileiua. Regehte del Reí-
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no, ha tenido á bien acceder á lo que el interesado solicita.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.

Dioe guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de diciembre
de 1896.

MA.RCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadura... -
ESCALAS DE RESERVA

-1.a SE00I6ll'

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José Salvador Altadill, sargento licenciado del Ejército, en
suplica de que se le conceda el empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de Inianteria con destino
á Ultr.1mar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, por
carecer de derecho el recurrente á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y el
del interesado, que habita en Barcelona, calle de la Lealtad
núm. 16, entresuelo. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Cat.lllña.

Excmo. Sr.: En vista de Ja instancia promovida por
.ateo Sáinz y Borra, vecino de Tudela (Navarra), solicitan
do se le conceda el empleo de sfgunJo teniente de la escala
de reserva retribllida de Infantería con destino al ejército de
operaciones de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente df'l Reino, se ha eervHo dese:'ltimar dicha
petición, por carecer de derecho el interesado á lo que pre·
tende.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de diciembre de 1896.

AllCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

-
Excmo. Sr.: En vieta de la instancia promovida por

D. Juan Morlán Bonilla, veciGo de esta corte, calle de la Es·
perancilla nUmo 10, bajo, en lóúplica de qUe s~ le conceda d
empleo de segundo teniente de la esuala de reserva retribui·
da del arma de Infltnteria con destino á Ultramar, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reim}, se ha
servido deiestimar dicha petición, pJr carecer de derecho el
interesado á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V- E. muohos años. Madrid
26 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por el
sargento licenciado José lIuñoz Hidalgo, vecino de Cartage·
na, calle de San Cristóbal la Larga núm. 62, en súplica de
que se le conceda el empleo de segundo teniente de la esoa·
ltt de reserva retribui la del arma de Infanteria, con destino
al ejército de operaciones de Cuba, el Rey (q. D. g.), Yen su
nom.bre la Reina Regente del Reino, se ha servido del!esti·

I

mar dicha petición, por carecer de derecho el interesado á 10'
que solicita.

De real orden lo digo á V. BJ. 'para su conocimiento y,
demás efectos. Dioa guards á V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de diciembre de 1896.

Señor Oapitán general de Valencia •
" ..._

GA~TOS DIVERSOS B IMPREVI8TOS
12." BCCIÓli

, Exorno.. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fecha
4 del mes actual, remitiendo duplicado ejemplar de la cuen·
ta de gastos de dos oopias de la escritura otorgada con el
Ayuntamiento de Sevilla para la. construcción de dos cuar;'
ttles, el Rey (q. D. ,g.), y en bU nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenidQá, bien aprobar dicha cuenta, importante
72 pesetas. las cuales deberán satisfacerse con aplicaoión al
capitulo 12, articulo unico del vigente pre¡;Upue8tlJ.

De real oruen lo digo á V. .It. para su conoci~ieníoy
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

AzoÁRRAGA

Señor Oapitán general de Sevilla y Granada.

Sei\or Ordenador de pagoa de Guerra.-.-
MATRIMONIO~

3." SEOOIOlf

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 10 del actual, pro:novida por el sargento
del regimient'J Infantería de Cuenca numo 27, Benito tlurán
Martínez, en súplica de que se le dispense el tiempo que le
faita de servicio para po>ier contraer matrimonio, el Rey
(q. D. g,), yen su n0mbr.~ la Reina Regtlllte del Reino, se ha
servido de3estimar la petición del intereBado, por oponerse á
ello lo dispue¡;to en el arto 31 del real decreto de 9 de octu
bre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo A V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUMds á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de didemoId de 18\)ó.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extr6madura.

PASES A'OTRA3 ARMAS

6.a SE00I6N
Excmo. Sr.: En vi"ta de la propueilta extraordinaria

adici~nal Ii la de ascenF.OS correspondiente al mes actual,'
que V. E. cursó á este Ministerio con fecha 24 del mismo,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Xugusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido conceder ingreso en ese
instituto al segundo teniente del arma de Infanteria D.lsidro
Romeu Selva, debiendo difrutar en su empieo la efectividad
de esta f¡jcha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muohos años. Ma·
drid 28 de diciembre de 1896.

AzoÁRBAGA

Señor Director general de Carabinoros.

Sei'l.or Ordenador de pagos de Guerra.
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PENSIONES
S,- S!lCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de un oficio del corone~ del regi
miento ILfauteria Reserva de Segovia núm. 87, fecha 1.0 del
corriente, participando baber dispuesto la suspensión, desde
el mes de noviembre próximo pasado, de la pensión de 50
céntimos de pest-ta diarios, concedida por real orden de 15
de octubre de 1895 (D. O. nlÍm. 230), aDamián Puebla Mar
tín, como padre del1301dado rEservista dEl reemplazo de 1891
Mariano Puebla Garcia, una vez que éste falleció en la isla
de Cuba el 13 de junio del año actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente dBl Reino, ba tenido á bien
aprobar la expresada providencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AsCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Prek'idente del Consejo Supremo de tuerra y Marina
é Inspector de la Oaja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de un oficio del coronel del regio
miento Infantería Reserva de Segovia núm. 87, fetha 1.0 del
corriente mes, participando á este Ministerio haber determi
nado la suspensión, desde el mes de octubre próximo pasa
do, del pago de la pensión de 50 céntimos de peseta diarios,
concedida por real orden de 1.0 de mayo del año actual·
(D. O. núm. 98), á Timoteo ~rav(¡ Sanz, como paelre dd 801

dado reservista del reemplazo de 1891 Bartolomé Bravo Gi
larránz, una vez que éste falleció en el Hospital militar de

aquella localidad, el Hey (q. D. ¡!.), Yeill'iU nomhre la Heina
Regente del Reililo, ha tenido é. bien aprobar la expresada
providencia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de dicie.mbre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

.Señores Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar... -

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9. a UIOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas
á este Ministerio por los Capitanes generales de las regiones
que se expresan 6n la siguiente r61aciún, manif stando que
las Comisiones provinciales que en la misma se indican,
han acordado se ~xima del servicio militar activo á los re
clutas que figuran en ella, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bi~n disponer' se
cumplimenten dichos acuerdos, pasando los int,;resados á
la situación que á cada uno se determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍt;nto y
ef~toB consiguientes. Dios guarde á V. E. ruuchos años.
Madrid 26 de dilJiembre de 1096.

MARCHO DE AZCÁRRAGA

Señores Capitanes generales de Castílla la Nueva y Extrema
dura, Savilla y Granada, Aragón, Cas'illa la Vieja y Galicia.

Relación que se cita

Regiones Zonas á que pertenecen NOMBRES DE LOS RECLUTAS Comisiones provinciales Situación á que deben pasar:que dictaron los acuerdos

Primera •.• Getafe núm. 16 .......... Jo~é Alcaraz Cuenca ••....•.••. Madrid ............
Idem •••••• Ciudad Real núm. 27 •.••. ~ergi/) Hervas Asensio ..•.•..•. Ciudad Real .......
Idem•••••. Idem .••.•.•••.••..••.•• Anastasi,' Cabanillas Fernández. ldem ......•.......
Idem·•••••. Idem .••..•.••..••.•••.. Lorenzo Ruiz Prados ....••••••. Llem•...•....•••.•
Segund~•.• Granada núm. 34 ...•..•. Vicente Arenas Sr.nchez .•.••... Granada ..•....••..
ldem•••.•. ldem •...•••.•...•.••... clalvl:ldor Agudo Olivas ...•.•.•. ldem ......•.......
Quinta •.•. Ternel núm. 21. . _...•... Joaquín Aguilar Gal:Jión .... " " Teruel .............
Idem ...... Zaragoza núm. 55...•.... Nicolás Abadía Marqués........ Zaragnza ........... Recluta condicional.
Idem ...... ldem •.•.••.........••.. Marcos Florentín Hernández.... ltiem ...•......•...
Séptima .•. Valladolid núm. 36....•.. CesAreo Aguado VilIace ..•••••. Valladulid..........
Idem••..•. aviejo núm. 7 ......•.... Jenaro Alvarez F"rnández...... Ovitdo ; ...........
Octava..•.. Pontevedra Lúm. 37 •.•.. Lorenzo Alonso Prado.......... Pontevel1ra ....... ,
Idem..•••. Idenl ..•..•..•.....•.... Juaquin Ageitos Maneiros •..... ldem....•.......••
Idem•••... Orensa liÚm. 3.... " ..... Manuel Alonso Garcia ......... Orense...•.•......•
Idem •••.•• Pontevedra núm. 37 .••••• Juan Alvarez Cal. .•....••..••. Pontevedra..•••••.. ,

1
Madrid 26 de dici':'mbre de 18\16.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 6 de julio último, instruido con
motivo de la inutilidad del soldado del regimiento de Pon
toneros Antonio Gómez Gómez, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex·
puesto por la Junta Consultiva de Guerra en 3 de octubre
del año actual, ha tenido á bien disponer que se sobresea y
archive dicho expediente, una vez que no procede exigir
responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. :ro. para 811 conocimiento y
demás efectos. Dios gnari\.e á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ca.pitán general de Aragón•.

Señor Prt!ll9idente de la Junta Consultiva de Guerra.
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Circular. Excmo. Sr.: Publicados en la Gaceta de Ma·
drid del dia 26 del corriente, de acuerdo con el Consejo de
Estado en pleno, los reglamentos para la ejecución de la ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejército y para la declara
ción de exenciones por causa de inutilidad física, que han
sido redactados cou el valioso concurso del Ministerio de la
Gobernación, tan competente en estos asuntos, y sirviendo
de base las muchas dH'posiciones que ha rtictado s .lbre los
cases varios que en bs operaciones de reemplazo ocurren;
llegado el momento en que, por virtud de la ley, ha de ser
más activa la parte que el elemento militar tome en tan iro.-·
portante acto, t;. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que mani
fieste á V. E. su deseo de qu.~, organizadas las comisiones
l::-¿ixtas de reclutamiento y p!óximas á funcionar, recomien·
de V. E. á los jefes que de ellas formen parte, así como á
l!ts autoridades militares, el estudio de 111 ley de recluta
miento y reemplazo y' de los reglamentos para su desarrollo,
á fin de evitar dificultades que, por la novedad del organis
mo, pudieran presentarsf>, y para su más exacta aplicación,
solventando V. E. las dudas que ocurran y consultando á
este Mínist;,rio siempre que lo considere conveniente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid "28 de diciembre de 1896.

MARCi.LO DE AzCÁRRAGA

Señores C8pitanes generales de las regiones, isbs Baleares y
Ganarias.

-..
RECOMPENSAS

1,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 2 de Boviembre próximo
pa8ado, el Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, pOr resolución de 10 del actual, ha tenido 1\ bien

otorgar la cruz de 3.a clase del Mérito Militar con distintivo
. rojo, pensionada, al coronel de Artillería Don Femudo Al·
varez de Sotomayor, en recompensa al comportamiento que
observó en 108 combates sostenidos contra los insurrectos
en ~Arroyo San Francisco/j, cPotrero Media Leguu, cArro·
yo Limones), cPaniche), «La Catalina), (Felipe y Prieto),
(Cayuco) y cPotrero de la V-gua) y cMameyei de Rema·
tes), los días 21 de abril y 3, 10, 12, 14, 16, 19 y 26 de
mayo, 5 de junio, 5 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alioa.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en jefe del ejército de la isla de Cubl.

------.e ••

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á eite
Ministerio en su comunicación de 21 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien .aprobar ia
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases y vo
luntarios que se expreaan . n "la 8iguiente relación, que da.
principio eon el segundo teniente del primer batallón del
regimii::nto Inmntería de Pavía núm. 48, D. Luis SáDchea
Medina, y termina con el voluntario movilizado de Cnmajua
ni Pedro Rodríguez Días, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrac
t{)S en cAgi Guaguas) (Villas), el dla 8 de julio del corrien·
te año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guat!'le á V. E. muchos afí08. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

~QÁ

Señor General en Jefe del ejército de la iala de Cuba.

CuerpOi

MaJ~iu 26 de diciew.Ll'ti de 18\)6.

Relaci6n que se cita

NOMBRES

HERIDO

..0

ReoompensM qua se les OOlloeden
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Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su oomunioaoión de 16 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del aotual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clsses é in·
dividuos y guerrilleros que se expresan en la siguiente re·
lación, que da principio con el segundo tenienie del rógi
miento Infanteria de Luzón núm. 54 D. Aquilino López Lan·
drov6, y termina con el guerrillero de la de Quemado de

Güines Juan Bernández Alfonso, en reoompensa al comporta.
miento que observaron en el combate sostenido contra los in
surrectos en el «Potrero Núñeu (Villas), el día 25 de junio
del oorriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

Aso.ÁBRA.tu

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

01..611

Relaci6n que se cita

NOMBRES Recompelllllll qUII .e 1" oon08den

Segundo teniente. D. Aquilino López Lll.ndrove .•••••. Oruz de La clase del Mérito Militar con
. distintivo rojo.

Sargento. • • • Oaaiano Miguez Rey \
Otro D. Arsanio Ibáñez López \
Otro•••.•••••.•• Juan Fernández Rodriguez••...•..•.
Otro•••••••.•••. Urbano Vidal Meulle ...••....•....
Cabo .. , Pedro Jaime José ..

1.er Mn. del reg. Inf.a Otro ......•••••• Jaoi?to Diez éañoro : ....•...••
de Luzón núm. 54••. Cabo de oorne!as. BeDlgno ?osé de la IglesIa ....••. , .

Soldado de 1. .. , Angel ArIaS Rego ....••..•.•......
Soldado ..••••••. Antonio Lópaz Iutógnito .••...•..•
Otro. • • • . . • . • • •• Emilio Rodriguez Sll.nchez •....•••.
Otro. • • • • • • • . • •• Manuel González (lorral •••••.....•
Otro•••••••••••. Antonio Bienvenido ...•• ; •••••.••• Cruz de plata del Mllrito Militar con dis-
Otro •••••••.•••. Dario Barba Ramol!l. • • • . • • . . . • • • • • tintivo rojo. ..
Otro. . • . . • • . . . •• Ramón Garcia Paredes ..•.•. , .•••.
Otro. • • • • • • • • • •. 8evetino Rodríguez Rodriguez ..••••

\

CabO . • • . . • . • • •. Aurelio Carreras Balmori .••...•...

G
'11 t d d Soldado.••...••• Donato Padrón .

uern a mon a a e O T 1 f DiR h VI ( tro............ e es oro az••.....••..•..•.•••.
anc o e oz. . • . • .. Otro............ Múdesto Ochoa .•.••••••••••.•••.•

Otro .••••••••.•. Romualdo Aguarón••••••....••.••
Oabo •••.•.••••• Guillermo Sanz.•.• "•••••• '" ••.••

G "11 t d d Otro•..•..•.•.. , Pedro Peña Macada. ..•.•• , ••.•••.•
uern a mon a a e 8 Id d J Sá h M t 1
Q d d G

'" o a o......... uan nc ez ar e .
nema o e lUnes.. Otro.•••••..••.• Rafael Padrino Portillo ..•.•..••..•

Otro. •• • • • •• • • •• Aurelio Ortiz Diego ...•••.•....••• ,

I HERIDOS I .....
G '11 t d d ~ {Cruz de plata del MérIto Militar con diI·uern a mon a a e . t' t' . . 1 'ó 1 d

R h V 1
GuerrIllero. • • • •• Antero Alfonso. • • • • • . . • . • . . • . • • • . III lVO rOJo y a pensl n menaua e

anc o e oZ... •••• 7'50 pesetas, vitalioia.

G
'11 d d I toruz de plata del Mérito Militar con dis-

uern a monta a e} J' d If t' t' . 1 '6 __.~t d
Q d d G

'" Otro............ uan Heraan ez A onso.•••••.. ··• m IVO rOJo y a penSl n meWlWU e
uema o e lUnes.. , I 2'50 pesetas, vitalioia.

Madrid 26 de dioiembre de 1896.

Exomo. Sr.: En vista de lo 'expuesto por V. E. ti este
Ministerio en su comunicación de 20 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión d6l gracias hecha por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa y guerrilleros que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el teniente co
ronel del regimiento Infantería de Almansa núm. 18, Don
Francisco AguUera Ege., y termina con el guerrillero de la
montada de Nueva Paz José VUlar VUlaverde, y otorgar al
jefe propuesto por V. E. en la misma fecha, la que expresa

la relación citada, en recompensa al Cilomportamiento que
observaron en los combates sostenidos contra los insurreotos
en «Angustias é ingenio San Luis, Sotolongo, Loma del
Grillo, Manao y Guanamón, Guayabo y Ojo de Agua~ (Ha
bana), los dbs 6 al 30 de agosto del corriente año.

De.real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde ti V. E. m\l.choa: afíea.;;.·M-adrid
26 de diciembre de 1896.

AsoÁBRAGA.

Sefior General en Jefe del eJéroi~'de la tala de Cuba.
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Aoeióa en «Angustias é Ingenio San Luis>, el6 de .gosto último

Teniente coronel. ID. Francisco AguileraEjea •••.•••• ¡Cruz de 2." clase del Mérito Militar con
diitintivo rojo.

Primer teniente) » Pedro Prieto Alvarez •.••.• ; •..•íC~ ~e :t.a ~se del ~érito Militar con
escala reserva•• ¡ ( dIStintivo rOlo, pensIOnada.

.. lcruz de plata del Mérito Militar con dil!!'
rgento •••••••• Francif>co Sales Rodríguez • • . • . . . . . tintivo rojo y la pensión mensual di

1.er Mn. del reg. Inf.a de 2'50 pe~etas, no vitalicia.
AlmaIlill núm. 18... Cabo ••••••.•••. Jo~é Román Martínez..•.•..•.•.... I

Soldado de 1.a ••• Pedro LUDa García•..•••••••.•••••
Otro de 2. a•••••• Daniel Ibiza Martinez ..••..•••••..
mro•• ~ •.••••••• Fra.ncisco :\?lanco ArarAnz••••.••••• Cruz de plata del Mérito Militar con día
Otro•••••••••••• FélIX Dommgo Navarro".......... tintivo rojo.
Otro. • ••••••••• _ José Plaza F(ancM. • . . • • . •••••••••
Otro•••••••••••• Francisco IbAñez Ibáñez •••••••••••

Ese.n ~el ~eg. Cab.& deíCabo F~ancisco O~tos Cantero .
LUillaIUa núm. 12..•{Soldado _•• RIcardo izqUIerdo Cortés ••••••••••

Aoción en «Sotolongo», ellO de agolto último

Segundo teniente. D. Pablo San Román y Pellón•••••• lona de 1." clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento ••.••••• Bonifacio Fernández Rodríguez•••••
Cabo........... osquín Quiñones Garcia•••.••••.•
Otro. : • • • • • • • • •• Aureo ()as~rillá.n García • •• • • • • • • •• Cruz de plata del :Mérito Militar con dis-

. uerrillero •••••• Juan Por_iIlla••••• :. •••• •• ••• ••••• tintivo rojo.
Guernl1a' local mon- Otro Juan Manón Mantelga •••••••••••••

tada • • • • • • .. .. • • • • .. •• Otro............. Francisco Graña Diaz .. ~ .
Otro Diego Ezequiel Romero .

HERIDO 1

~
Cruz de plata del Mérito Militar oon die·

Guerrillero •••••• Eusebio Gener...... ..• .•• •• •••••. tintivo rojo y la pensión mensual de
I 2'50 pel3etas, no vitalioia. .

Acción en la cLom.a del Grillo), 0113 de agosto

C
CaPitán•••••••.• D. Jacinto Ribas Co~: /cruz de La clase del Mérito Militar con

. dietintivo rojo.
argento•••••••• G6neroso BAdenas Silvestre •••••••.

1.erbón. del reg. !uf.a de/Cabo •• _•••••••• Vicente Torres Pérez •••••••.••.•••
Almansa núm. 18••• Corneta••••••••• José Agoilar Leder.•••..•• _••.••.•

Soldf\do de 1.a ••• Pod.ro Llansola Arinet•••••.•••••.•
Otro de 2.&•••••• Autonio Amorós Sevilla ••.•••••••• Cruz de piata del Mérito Militar con~
O~ro. _•••••••••. Andrés í:'abll.'lit1r B,Jné........... .•• tintivo rojo.

Eaa.n del reg. Cab.a. de)Otro Guzmán Tapia Pvrejo .
. Lusitania núm. 12 /Otro Pedro López Pujol. .••..••••••••••

Guerrillero. • • . •• Antonio Vareonde Cortina ••••.••••
Herrador.. • • • • •• Mariano Pérez Vázquez .•••••••••••

Eneu~n movilizado HEliUDO I . .
PrínCIpe Alfonso ••••

lcruz de plata del Mérito Militar con dis·
Guerrillero •••••• Prudencio Núñez ••• .••••. •• .••••• tintivo rojo y la pensión mensual de
l. 2'50 pesetas, vitalicia.

Acoión en «Asiento de loa 1Iangol de Guanam6D), el 16 de .gosto último

. Segundo teniente. D. Manuel Fernández Puga ••••••.•ICruz de La clase del Mérito Militar oon
distintivo rojo, pensionada.

Sargento •••••••• Vicente Moya Centelle.. • • • • • . • • • • • .
abo ••••••••••• Antonio Ferrer Guillén•••••••.••••

1.er Mn. del reg.Inf.a de Corneta••••••.•• Pedro Soriano Marco.••••••.•.•••.
Almansa núm. 18•.. Soldado de 2.&••• Antonio Cortés G4rcés.•.••••••••••

Otro •••••••••••• Agustín Sales BelJumut ..•.•••••.• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro. • • • • • • . . • •• Andrés Sánchez Sanchez. • . . •• . . • • . tintivo rojo.
Otro••••••••••.• Antonitl Fllrt P",layo.••••••••••••••
Otro ••.•.••••••• Antonio IJido Terct'ro••••••••••••.

Escuadrón movilizadoSOllobo ••••••••••• José Migó Incógnito •••••••••••••••
Príncipe Alfonso •••• 1Guerrillero • • • • •• Benigno TQral Garcia •••••••••••••

Acoión en «Guayabo), el 22 de agosto

1.er bón.del reg. Inf.a delaa ·..A 1 V" íCruz de 1.a clase del Mérito Militar con
AIDuu~.a núm. 18."1 pll/D1n••••••••• D. Ioente Sevl1 Peralta••••••• ····l distinti't"o rojo, penfJionada.
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ISegundo teniente. D. Jesús Ocaña Martinez.••.•.••••. Cruz de 1.- clase del Mérito Militar c

Oabo '" "' .. "' •••• "'. '" José Toyas Grau .•.••..••••••.•..•
distintivo rojo. .

Otro. "'. '" "' •• "' ••. '" Tiburcio Alonso Yadrero.••••••••••
Corneta .••••.••• Francisco tSabater f:3aura •••••••••••
Soldado de La•.. Francisco Rovira Sllboret••••••••••
Otro de 2.& ...... Bautista Sebastián· Salma.•••••••••
Otro•••..•.••••• Francisco Plá Sancho •...•••.•••..
Otro•....•...... Fermiu Aparici PalIares .•..••.••••
Otro ..•••.•...•• Francilsco Bonell Monfort ••.••.••••

1.e1' bón. del reg. lnf. a Otro. '" "' •. '" "' ••••• Francisco Pardo Pardo .•.•••...••.
Otro •••• "' ••• '" "' •• José Costa Burdeme.•••..•••••••..

de Ahuansa núm. 18. Otro. "' ••• "' ••••• '" Antonio Mundo Agra..••.••••.•..•
Otro .••.•••••••. Agustin ~eguilla Barradina .••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con
Otro••• ". "' •• "••• Antonio Blasco Garcia..•••••••••.• tintivo rojo.
Otro •• "••• "' ••••• Benito Ejarque Pérez••••••••••••••
Otro •• "' ... "" ••• ,," Casto Julve Gast6n ...............

.-.

Otro•••• ".... "... '" Antonio Expósito Grau••••••••••••
Otro."" .. " .. "".,," '" Antonio Gil Bayo.•••••••.•••.•.•.

¡Otro............ Alvaro Cutanda Pérez••••••••••.••
Otro.""".""" ... ,, " Francisco Barberá Piqueres ••••••••

i Otro••• "." ." "" "" Alejo Gros Royo................. '1
¡Otro.". ". """"" ", Eatanislao Granell Vendrell ••••••••

:Escuadrón mOVilizado{Sargento•••••••• Nicolás Valencia Nelo ••••• - •.•••.• ,
Príncipe Alfonso••••• Guerrillero ••• _•• Dionisio Trigo Fernández.••.•...•• I

Guerrilla local montadaíotro•••••••••••• Regino Mal'tinez Martinez.......... 1
de Nueva Paz •••••.• Otro .••.•••••••• Timoteo Fuentes Alonso••..•...•••.

HERIDOS

l.er Mn. del reg. lnf.a
de Almansa núm. 18. Soldado.••.•••.• Vicente Salea Barberá .••.••••.•••.}Cruz de plata del Mérito Militar úOn

Ese.n del reg. Cab._de. tintivo rojo y la pensión mensual
Lusitanianúm. 12••• Otro•••• _••••••• Serafín Moreno Calvo •••••• _...... 7'50 pesetas, vitalicia•

.Acción en cOJo de Aguu, el 80 de lC06to último

¡Primer teniente •• D. José Cavalcanti de AlbUrqUerqUejEmPleO de capitán.
Esc.n del reg. Cab.a de Sargento .••••••. Florencio González Merino .••..•..• Empleo de 5"egundo teniente de la- escala

Lusitania núm. 12... de reserva.
Soldado.•••••••• Francisco Franca Rival!........... . . .
Sargento Joil'é Prado Cejuela ..
Cabo Miquel OrteH Mezquita .

l.er Mn. del reg. lnf.- Soldado José Borja Soler ..
de Almansa núm. 18. Otro...... • • • • •• lCsteban Pérez Gallego ....•.•..•••.

Otro•••.•••••••• Francisco Clemente Ortell •.••.•••.
\Otro ••••••.••••. Angel Paeúufll Belmonte.....•..•• '. C d 1 t d 1M~' M·l·.L·~ di••

-. \8 t N' lá G i G i ruz e p a ae "rIto 1 nar oonargeno ••••.••• lCO 8 arcll. arca •..•...•.•.•. t' t' .
Escuadrón movilizado Cabo •...••••••. Manuel Dominguez Valdés..... .. . . In IVI) rOJo.

Príncipe Alfonso..... ¡Trompeta .•.•.. , Ciriaco-Martinez AlZuBar..... ..•... .
!Guerrillero •••••. Antonio Nogueira Fernández..•...•
Cabo SantiBgo Ortiz Cebriá .
Guerrillero de La. Pedro Lavin Cebriá .•..••••••••••.
Otro de 2. a. • • Ramón Gallo Rodriguez .

Guerrilla montada de ráctico de 2.a •.• D. Lorenzo Colla Aguirre , :

Nueva Paz....... HERIDOS

Segundo teniente. D. Manuel Gallo Rodriguez••...•.. Empleo de priooér teniente de voluntarios.

)

cruz de plata del Mérito Militar con die·
Guerrillero ••.••• José Villar Villaverde. ••.••••••••. tintivo rojo y ht pensión mensual d-e

I .2'50 pesetas, vitalicia.. ..'
. 1_.

Madrid 26 de diciembre da 1896. AzCÁlmAGA.-._..

Excmo. Sr.: .En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 14 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
ooncesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el segundo teniente
del regittlient9 rnfaateda de la Habana núm. 66 D. Agp:sUn
Oohoa 0011.0., 'Y termina con el guerrillero Vioente Almllcuer,

en recompensa al comportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrectos en la c.Entrada de
los Angeles~ y operaciones desde Lania sobre Banes (Hol
guin), el dia 18 de agosto del corriente 805.0.'

De real orden lo digo á V.:ID. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guardé á V. lll. rnuch.os afios. MI;;.
drid '26 de diciembre de 1896.

.A.Ioülu.u
Sefior Genfllra1 en Jefe del tJéroUo a,la Ida 4. Qua.
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Segundo teniente
movilizado. • •• D. Agustín OChOR Ochaa..... • . • .• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Sargento. . • • • • •• »Leonides del Amo González ••••. Empleo de segundo teniente de la escala

de reserva retribuida.
Otro•••••••••••• Alfredo SánchGz García ••.•••••.. 'fcruz de plata del Mérito Militar con diJ-
Cabo ••••••••••• Antonio Abad López... . .•••••• ••• tintivo rojo.
Otro •••••••••••• Bienvenido Villalba Alegre••.••.•• Empleo de sargento.
Soldado. • • • • .• .• Eugenio Roquella Garcia •••••••••. '
Otro •••••••••••• Juan San José Sánchez.......... . . .

Reg. !ni! de la Haba. Otro Juan pelgado Marqués .
. na núm 66 Otro••••••.••••• FranCISCO Villoso Mora.•••••••..••

• " ••••••• Práctico de 1.80 ••• Manuel Cabrera Cazola.. '" .•••••.
Guerrillero. • • • .• Vicente Morera Hernández•...••.••
Otro•••••••••••• Gonzalo Martinez Hernández ••••••.
Otro•••••••• "••• Francisco Navarro Navarro•••••..•
Otro•••••••••••• José Soler Segura..••• " •••••••••.
Otro•••••••••••• Venancio Expósito Expósito .•... "
Otro•••••.•••••• B8.u~f;ta Vida.:l Boluda ..••••• : •••• \Cruz de plata del Merito Militar con dia
Otro•••••.•••••• Santi~oZubIaS Esplugas...••••••. ' tintivo rojo;
Otro•.••••••.••. SebaBtlán Rodríguez Haro ••.•.•••.
Otro. • • • • • • • • Pascual Belver Guillot ..
Otro•••••••••••• Pedro Mir Morancha•••.••••.•..•.

\Soldado.. • • • • • •• Pedro H~rnándezGonzález.•••••.•.
l.er Mn. del reg. Inf.lI.)Otro•.••.••..... Bernardino Diez Sierra.•.•••••..••

de Sicilia núm. 7 •••• ,Otro••••••••.•.• Francisco Miguel Martín •.•••...••
Otro•••••••••••• Evaristo Gómfz Merino •••••••..••

4.o reg. Art. a de Mon-,
taña. • • . . . • . • • . . • •• Artillero........ Vicente Pérez Garcia .••..••••.•..•

3.M reg. de Zapadores}t;argento •••••••. Felipe Rodrigo López•..•.•••••.•• !
Minadores•••.•.•••• lZapador 2.e •••.•• Francisco Núñez Serrano •.•••.•..• 1

Guerrilla de Samá••••• ¡Capitán mov;o••. D. Juan Lafuente Suero•••••.•...• [Cruz de La clase del· Mérito Militar' coh
. distintivo rojo, pensionada.

Sar e to J ú V· " L ~Cruz de plata del Mérito Militar con dii·
O

g n es s. 1ZC8JnO ago.. :............ tintivo rojo y la pensióri mensual de
tro•••••••.•••• FtanOlSoo Jordana AVlOls......... • 2'50 t "tal' .pese as, no VI lCl8.

Otro••••••••••.• Angel Lourán Serrano••••••••....•
Cabo. • • • • • • • • •. Victoriano Ruiz Fuentes.•••••••.••
Otro••..•••••••• Francisco Moreno Pérez•••••••.•.•

Ce ñi V 1 ta
· Corneta. .. • • .. •• Rafael Carrasa Gil. .

mpa a. o un nos Guerr"lle Mati "S t ,,",' t
M ili" d d Ss á 1 ro.... •• al:> an o J.~le·o •••••••.•••.•. "

ov za os e m. Otro............ Antonio Medrera•...••.••••....• "
Otro. • • • • • . • • • •. Fernando Gareía. . • . . . • . . . • • • • . • .. .
Otro.••.•••••••• Francisco Pérez Esoande. . • • . • • . . .. Cruz de plata del Mérito Militar con dls·
Otro .•••.•.••••• Alejan!iro Tamayo :rallón•••.....• \) tintivo rojo.
Otro••.••••••••. EugenIO Aoo"ta Mermo ••••.••••••.
Otro•••••••••••. G,regorio Acosta Angelo .
Otro. • •• • • • • • • •• Francisco GaJicia Ayuso ••••••••.••
Otro•••••••••••• José Fariñal!l Colón •••••••••••••.•

2.· guerrilla movilizada~ . ,
de Holgufn, campa- Otro••••.••••••. Gregario Rojas Sánchez ••.••.•.. "1
ñia movilizados Fray Otro ••.•.••.•••. Crispin Rioardo Torres•.•. ; ••....•
Benito" •• "."""" ... "1

l
Primer teniente •. D. Francisoo Cabrera Cazarla •.••.• Empleo de oapitán.

~
Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Bag.1uf.a de la Haba· Soldado••.•••••• Crisanto Morti Pérez... •• . •• • . . . •• tintivo rojo y la pensión mensual de
na núm. 66......... 2'50 pesetas, no yitalicia.

~
cruz de plata del Mérito Militar con di¡

Guerrillero .•••• ' Vicente Almaguer................ tintivo rojo y la pensión meUl!lUal deI I 7'50 pesetas, vitalIcia.

Madrid 26 de dioiembre de 1896.
.,e

Excmo. Sr.: EJi viBta de lo expuesto :por V. E~ á este
MInisterio en su comunicación de 17 de octubre último, el
el Rey (q. D. g.), Yen I!lU nombre la Reina Regente del Rei·
no, pOl:r6&Ol~wón de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar
la ooncesiétl'degl"ldas heoha pOlVillo"á loa ofioiales, cla!ElFJ

é individuos de tropa y paisanos que se expresan en la si
guiente relaoión, que da 'Prinoipio con el oapitán del bata·
llón de 'l'alavera, Peninsular núm. 4, D. Alfredo Sosa Arbelo,
y termina con el paisano D. "¡ul~n Legru Cantillo, en recomo
pensa al oomportamie-niaque observaron en el combate' I!!OI"



D. O~ ~•. 293 29 dioiembre 1898 1685

tenido eontra los insurreoto!! ell. .«Sabana Vertientes» y «Gran
Tierra» .(CROO), desde el 12 de enero al 4 de febrero del co
rriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efeotos. Dios glll\rde á V. E. muchol!l.alos. Madrid
26 de diciembre de 1896.

AzoÁRIU.GA.. - .. " .
Señor General en Jefe delejérc1to de la isla de Ouba.

OUerpOl

Relación que se cita

NOMBRES RecOmpenSa! que le lea conceden

Capitán••••••••• D. Alfredo Sesa Arbelo ..•••••••• "j
prim,er tenieJ.?-te.. »Emilio Gómez Durán .•.••.••••• Cruz de 1." clase del Mérito Militar con
Segundo tenIente distintivo rOJ'o

escala reserva •
gratuita. • • . • •• 1> Barto!omé Casas Alfagenier..... '

Sargento José Pallarés ArM..• _..••••..•.•.
Otro.; •..••••••• Pablo Espinosa .••.•.. _••••••• '" •
Cabo •.•...••••• Manuel Aronsa Pastor .
Otro••••••••••• , Robustiano BabillS Herrera .••• " ••
Soldado Ramón Ros Sancho .

, , Otro VicentePlá Sampere ..••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Ramón Jlnreno Run •.•••..•.•••.•
Otro•••••••• " •• Pedro Palomino Quevedo•••••••.••
Otro Pedro Milguinades Amat .
Otro•••••.••••• ; Pedro Ferrer Bmn : ..
Otro •••••••••••. Nicolás Fernández Denestal. •••..••
Otro•••••••••••• Manuel Rodríguez Cid ••.•••••••••
Otro Manuel Esquifo Esteve .
Otro. • • • • • • • • • •• Miguel Serrano Palaaios .•••••••••.
Otro•••••••••••• Juan Diaz Brun•.•.••••.•••••.•••
Otro•••••••••••• Juan Soler Brngueras ..•.•••••••..
Otro•••.•••••••• Juan LifianaAlcober .••.•.•.••••••
Otro ••.•••••.••• Juan Tortosa Alcober...•.•.••....
Otro Antonio Vázquez Lario .
Otro••.••••••••• Pedro Requena Esteban••••••••.•.
Otro. • • • • • • • • • •• Francisco Borges Peiró•.•..•••• ",. .
Otro•••••••••••• Estanislao Cortés Garcés ••..••••••
Otro•••••••••••• Ramón Mufioz Arias ••••••••••••• Cruz de plata del Mirito Militar oon dis·
Otro • Miguel Pagés..................... tintivo rojo. .
Otro.. .. .. .. . Vicente Diaz Silveetre ..
Otro•••••••••••• Pascual Nibol Mata•••..••••••••••

Eón. de Talavera, pe· Otro. • • • • • • . • • •• Miguel Silvestre Correro ..••.•••••.
ninemlar núM. 4••••. Otro •.•••••..••• Manuel Allaso Capapi. ••.•••••.•••

, Otro. • .. • • • • . • •• Mariano Barcelona Gil ..
Otro•••••••••••• Liborio Ayuso González .••••••••••
Otro. • •• • • • • • • • • José Carrasco Mora ••••••.••••.•..
Otro José Fernández Pardo .
Otro••.••••••••• J uHán Fernández Romero •..•••••.
Otro••••••• ~ •••• José L6pez Estelles •.•••.•••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Isidro Lázaro Ferrer .••••••••••••.
Otro ••.••••••••• Francisco Aparicio Torrigo ••••••••
Otro '" Enrique AviLés Nicolás•••••••••••.
Otro ••.••••••••• Domingo Vázquez Furifio .
Otro. • . . • • • • • • •• Antonio Mocifarte Prades •••••.••••
Otro •••••.••••. Antonio Morales Llorent .
Guerrillero •••••• Benjamín Bautista.•••••••••.•••••
Otro. • • • • • • • • • •• Gregario Prieto .....•.••.•••••••.•
Otro •••••••••••• Eusebio Blanco Acajares .
Otro •••••••••••• Juan Sadulao Blanco.•.•.•••••••••
Otro •••.•••••••• Ernesto Rodríguez Cejas..•••.•••••
Otro. • • • • . • • • • • . José Reyes Reyes •••••••••.•••••••

HERIDOS ,

. loruz de plata del Mérito Militar con dis·
Sargento........ Jo~quinMorales.................. tintivo rojo y la penai6n mensual a.
Cabo.••••••••••. JaIme Ballester GÓmez. • • • • . . • • . • . 2'50 pesetas, no vitalicia.

loruz de plata del Mérito Militar con dis
Soldado••••••••• Hilario Gómez Gnreia.. . . . . •. .. . . • tint.ivo rojo y la pensión mensual de

. 7'50 pesetaf3', vitalicia.
. (Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Guerrillero •••••• FranC1f:l~O Santaella••••...•••.•... ) tintivo rojo y la pensión mensual de
Paisano .•••••••• Juan OhverQ Pérez.. ··············t 2'50 pesetl'ls, no vitalicia.
Otro .••••••••••• D. JuBitn SegrllR Cantillo .•.••••••• \cn~z ~e pla~a del Mérito Milit.ar con. dia-l . _ tmtlVo roJO.

Madrid 26 de diciembre de 1898. AsOÁRRAEl.\
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Exom.o. Sr.: En vista de lo expuem por V. E. ti. este
Ministerio en su comunicación de 29 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por 16!01ución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concellión de gracias hecha por V. E. tilos ofioiales, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el primer teniente del primer ba
tallón delle@imiento Infantería de Luohana núm. 28, Don
1lomáJl Aturia L~ctlf&a1es, y termina con el sargento del es
cuadrón del regimiento Caballería de VilJavioiosa núm. 6,

José Pereira Percel, en reoompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos
en cPotrero Paz) (Habana), el día 28 de julio del corriente
atio.

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. mucho! atios. Ma.
drid 26 de dioiembre de 1896.

AzOÁRBAGA

Setior General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

:Relación que se cita

-
NO:MJ3BBS tteooXD.peIlJU que le 1eI oonoeden

Primer teniente}D. Bomén Atoria LOBcertaÍes •••.• JOru~ ~e ~.• cJ.a:ge del Mérito Militar con
escala reserva ••5 . ) di8tmtivo roJO, pensionada.

Soldado.•••••••• Vicente Montañana Huguet.••.....
Otro•••••••••••• Modesto Company Boti .
Otro Pedro Bulet Farrer •••••••••.••..•

1.er Mn. del reg. Iaf.a Otro•••••••••••• Joaquín Pona JuliAn••••••••.•••••
de Luohana núm. 28. Otro•••••••••••• Juan SalaB Rivas ••••••.••••••••••

otro. • • • • • • • • • . • José·Sargttta Domenech.••••••••.••
Otro•••••••••••. Franciaco Climent Hervas ..• , .••..
Otro•.•••••••••• Francisoo Garcia García....•....• : Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
Otro•••••••••••• Francisco Falrada. Cortadas...... . • tintivo rojo.
Otro••.••••••••• Luis Parramor Sol~...•..•••.•••.•

Bag. Inf.So de Simancas¡
número 64 Otro José Torres. Incógnito ..

Escuadrón del regimien.~abo José Ochos. Arizábal. .••••.••..••..
to de Cab.a de Villa· Soldado••.••.••• Ezequiel Muñategui•••.•••.••...•.
viciosa núm. 6...... ro ••••••.••••• Manuel Zaeta ••...••.••..•••••.•.

10.o bón. de Artillería. Otro Francisco Martos Rosel.•••••••••••

. . HERIDOS I
1 er bón ·del reg Inl al }0ruI de plata del Mérito Militar con dis·

. de Lu~hanan~m. 28. \Cabo Fulgencio González Matais......... tintivo rojo y la .pe~~ión mensual dt
I 2'50 pesetas, no vItallCllla.

Ese n del reg Cab!lo de) ~Crul de plata del Mérito Militar con di..
Villavici~nú~ 6.. jSargento •••••••• José Pereira Peroel................ tintiTo rojo y la .~D.lión mensual de

. I , 7'50 pesetas, vitaliCIa.

Madrid 26 de diciembre de 1896.

el••

AzOÁRBAGA

Excmo. fu.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación 4e Z7 de ootubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en fiU nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 10 del actual, ha tenido l\ oien apro
bar la concesión de gracia! hecha por V. E. al oficial, clases
y guerrilleros CJue se expresan en la eigaiente relaoión, que
da prinoipio con el segundo teniente de la guerrilla de Cali·
cito D. Ram6n lIieves Cano y termina con el sargento de la
misma Evarlsto Alvares García, en recompensa al comporta-

miento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en cS~ana la Nueva) y cPalmar de las Booas),
el día 4 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma..
drid 26 de diciembre de 1896.

MoÁBRAGA

Señor General en Jefe del ejército d.la isla de Cuba.
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BecompeJ1llJlllUll IKlles concedea .

;: ,

Cuerpos Clases NOMBRES

A -
¿ ..1 a J '-

Segundo teniente. D. Ramón Nieves Cano•.••.•.•.••• Cruz de 1.- clase del Mérito Milliar con
distintivo roj9.

Cabo ••••••••••• Fernando Montaña López•..•••••••
Otro•.•••••••••• :-landalia Ceballos Villegas •••••••••
Guerrillero •..••• Antonio Fernández Blanoo•..••••••
Otro Francisco Aeazmis Angoitia C d 1 t d 1 Mé' Mili
OtrQ Franoisoo Serrano Vaoa.. • . .. .. .. • ~\ie p a.a e rIto tar con di...

Guarrilla de Calioito••• Otro Ignacio Garoía Pér.ez.............. In vo rOJo.
Otro•••••••••••• Mateo Zamora PadIlla•••••.•.•••••
Otro•..••••••••• José Iglesias Fernández.•••••••••••
Otro. • . • • • . . • • •• Manuel Cal'ral!co Cepedo••••..•••••

HERIDO /.

l
cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Sargento•••••••• Evaristo Alvarez Garcia..... •••••• tintivorojo y la pensión mensual deI t 2'50 pesetas, vitalicia.

Madrid '26 de diciembre de 1896. ..0
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 16 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguienterela
ción, que da principio con el primer teniente de la Guardia
Civil D. Antonio Sánchez Sánchez y termina con el guardia
civil de primera Joaé Doval y Fernández, en recompensa al

comportamiento que obsel'Varon en el combate sostenido
contra los insurrectos en.~antoyo» (Matanzas), el día 24 de
mayo del corriente año.:

De real orden lo digo á V. E. ~a BU conocimiento y
demás efectos. - Dios .guarde á V. lile muchos 8t1~. Má
drid 26 de diciembre de 1896.

ÁlCÁBR4GA

Sefior General en Jefe del .Jóroito de la lal.. de Cuba.

Relación que se ci'M

O11er]lOll NOMBRES

-
\

Pfimer teniente.• D. Antonio ~ánchez Sánchez••••.•. Empleo de capitán. - .
Cruz de plata del Mérito Militar ~n dis.-

Cabo Luis Pérez Cham0rro .J tintivo rojo y la pensión melllu~l de
{ 2'50 pe;setas, no vitalicia.

GusrdiaCivil Caballería Otro•..••••••••• Juan Haro .López... .••••••. .••••. 11'

de Matanzas /Guardia 2.a•••••• ~alvadorPivernar Bengaran. . • • • ...-.
. Otro José Touzon Sanmartin .

. Otro••••••• , •••• Benito Sánchez Garcia•••••••••..••
Otro •••••••••••• ,ful/on Reina Gnnzález•••••••.••••••
Otro. • •• • • • • • • •• Francisco Martin Sanz •••••••••••• Cruz de plltta del Mérito Milit~ oon di.

Idem H. de CienfuegosIOtro ..•••••••••• Gregorio del Valle Alvttrez......... tintivo rojo. .

Id id d S t 01 {Cabo .•••••••••• José Alvarez López ••••.••.•••••••
'- ero . e an s. ara Guardia 2.a ••••• Toribio Cordero Castro •.••••••••••
~eg. Cab.a Voluntari08\SOldado Francisco Macera Novo ••••.••••••.

movilizados MatanzásjOtro •••••••••••• Pedro Prieto López••••••••••••••••
1 er bón d 1 r 1 fAfOtro ••••••..•.•• Vicente Miraval Parejo ••••••••••••

. d N' e eú
g· ?'5' Otro•.••..•••..• Vicente S~garra González .•••••••••

e a.varra n m.,Q • Ot J i Al' d JI'''', . ro ••••••• " • •• oaqu n eJ6n ·ro .U hlln •••••• "• •• .

I HERIDOS I ,
Reg. Cab.a MOViliZadOS) ~ IOruz de 1." clMe del Mérito Milltar con

de Matanzas •••••••. Cspitan ••••••••• D. Juan Urquia y verdqgo •• , •••.• , distintivo rojo, pensionada.

~
Cruz de'plata del Mép,io :Mi1~tA1' COn dij¡.

Guardia Civil ..•••.... Guardia l.a .•••. José Doval y Fernández •.•• . .•••. . tintivo rojo y la pensión mensual a~
2'50 pesetas, no vitalioia.,

Mtlddd 26 de diciembre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
Ministerio en su comunicación de 21 de octubre último, el
el Rey (q. D. g.), '1 en SU nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 10 del aotual, ha tenido tí bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el segundo teniente del regimiento In·
fantería de Borbón núm. 17, D. JIateo Durán Boyero, y tenDi·
na con el soldado del mismo ouerpo Vicllnte Beltrán de Lis

Fernández, en recompensa al comportamiento que obserTa·
ron en el combate sostenido oontra los insurreotos en cJuan
Pollo) (Las Villas), el dia 15 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo tí V. E. para su oonocimiento y
demás efeotos. Dioa guarde á V. E. mucho8 años. l\fa·
drid 26 de dioiembre de 1896.

AzCÁRRAGA

f:leñor General en Jife del ejército de la isla de Cuba.

..
CUerpoll ClullIl NOJallES I'teeompensu qne se le. conceden

l.or bón. del reg. Inf.a{Sargento •••.•..• Pablo López Jiménez..........•.•.
. de B,,¡rb6n núm. 17 •. Soldado••••.•••• Vicente Beltrá.n de Lis J!'ernández .•

1

Segundo teniente. O. Mateo Durán Boyero • •• • • . • • • •• Cruz de 1." olase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

" Cabo ••••••••••. Tnmás Freiz Armaz•.•••••••.•••.. /
. Soldado•••••••.. Benjamin Campos Canajo •.•••....
, Otro••••••.•••.. Vicente Pérez Diaz.. .• . •• . ..•••..

• 1I. Otro••••••••.••. Yieent~ GlIrc~a Deirus..•..•. ,. " .. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
l.er bón. del reg. Inf. Otro ,-,aturDIno OrlOzola Ansa \ t' ti o rOJ'o .,. . .', . ".';._ '"

de BorbÓn núm. 17.• Otro Epifanio Rodriguez Diaz........... In V • • , . '" .
Otro Manuel López Garda ..
Otro..••.••••••• Ped'o Ooón Abail .•.•..•••••••••.•
Otro 18llias Sa.ntiJ'go Pordo .
Ot . . R b' \Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

ro , .. ~ Angel CllsteJÓll ,.u 10 ) tintivo rojo y la penBÍón mensual de
Práctico de 2. • .• Fermin Rabüul !SImón...•..•.•.... / 2'50 pesetas, no vitalicia.

I r bó d 1 1 f!''Cabo. .. • .. • Juan Alonso Bliquerin t
.E.' n. e reg. n . ,Soldado 1I.'---C08 Nún-"''' Ferrand Cruz de plata del Mérito Militar 000. día-de Isabel II L úm. 32. •• • • • • • •. J;IUU' ".. • • • • • • • • • • • • •• •

. Otro•••••••••..• Ramón Lamas Fernández....... ... tintivo rOJO.
COmandancia de Guar· 1

dia Civij..ue :Remedios Sargento •••••••• Antonio Diaz López. . . •• •• .. .•• •• • .

HERIDOS Cruz de plata del Mérito Militar con d!s·
tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Madrid 26 de diciemhre de l896.

REDENCIONES

9.· SllOOIÓlT

Excmo. Sr.: -En vista de la instancia promovida por
Gervasio lttnñoz López, vecino de Tendilla (Guadalajara); en
solicitud de que se le conceda autorización para redimir á
su hijo Roque Muñoz Gómez, del servicio militar activo, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á las
prescripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel:1to y
• demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma.

drid 26 de diciembre de 1~96.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prúmovida por
Ter,lIsa.Mochales Oson, vecina de Ateca (Zaragoza), en solici.
tud de que se le conceda autorización para redimir á su hijo
Juan Manuel Gnrda, del servicio militar activo, el Rey (que
Dioa guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á laa
prescripciones del arto 174 de la ley de reolutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimIento y

efectos consiguientes. DioB guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 dB diciemhre da 1896.

AI'OÁRRA9A

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: Fln vista de la instancia promovida por
Marcelino Marta GH, vecino de Miedes (Zaragoza), en solici·
tud de que se le conceda autorización para redimir á su hijo
Miguel Marta Llorente, del servicio militar activo, el Rey
(q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente del Reino, me
ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á las pres
cripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadriJ 26 de diciembre de 1896.

Iiileñor CspitAn general de Aregon.

Excmo. Sr.: Eu vil'lta de la instancia promovida por
Bernab.é Poncela Llorente, vecino de la villa de Monzales
(Valladolid), en solicitud de que se le conceda autorización
para redimir á su hijo León Pompeyo Poncela Basaja, del
f'lervicio militar activo, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido dessBtimar dicha pe.
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Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 17 de noviembre próximo p~sado, dando cuen
ta de que el segundo temente de la escala de reserva de In·
fantería, del distrito de Ouba, D. Juan Lugo Ramos, en la
actnll.lidad con licencia por enfermo en esas islas, no puede
incorporarse á su destino en razón á su mal estado de salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconooimiento facultativo que acompafia, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que el interesado .quede sujeto á lo precep·
tuado en el arto 2.o de la real orden de 27 de julio último
(O. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde ti V. E. muchos afios. Ma·
drid 26 de diciembre de 1896.

AlOÁImA.G.l

S8fior Oapitán general de las i.lu Canarias.

Sefiores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ult..amar y'Ordenador de pagos de Guerra.. _.. . , '- ".. .......
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Sefior ~lIpitán general de Aragón.

•••
Safior Oapitán general de Castilla la Vieja.

tioión, con arreglo t\ las pre!oripeiones del arto 174 de la ley
de reclutamiento.

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 26 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vistá. de la instanoia promovida por
Antonio ancia a.reía, vecino de Fréscano (Zaragoza), en so
licitud de que se le conceda autorización para redimir á BU
hijo Ramón Garcia Cuartero, del servicio militar activo, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ba servido desestimar dicha petición, con arreglo á las
pr68Qripo!ones del art.O 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde AV. E. muchos afios.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

_.-
REEMPLAZO
. 3.' SECOIÓ1{

Exomo. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. cursÓA
este Ministerio en 14 del actual, promovida pt'r El! coman·
dante; agregado al regimiento Reserva de Castrejana núme
ro 7::l. D. Robustiano Pisonero Mañueco, solicitando paEar á
situación de reemplazo con residencia en Cabe:zón de Valde·
radueY,(Valladolid), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Réina Regénte del Reino, ha tenido 'á bien acceder á la pe·
tición del interesado, con arreglo Ala real orden ciroular de
18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de 8. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de diciembre .1e 1896.

AiCÁRR.\GA

Safior Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guer....

RETIROS
3,· m:oz61l

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán de Infantería de la escala de reserva
Don Fr.ncísco Núñes Martinez, afecto al regimiento Reserva
de Orense núm. 59, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. ti. g.), ha tenido á bien dis·
poner que cau.e baja, por fin del mes aotual, en el arma á
que peltenere, y pase á situación de retirado con residenoia
en Riba(lavia (Orense)¡ resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la De
legación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio.
nal de 250 pesetas mensuales, interin se determina el defi·
nitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos afias.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Ex;cmo. Sr.: :En vi~ta del escrito que V. E. dirigió á es·
te Ministerio eu 3 del actual, dando cuenta de haber dis
puesto,cause alta en la nómina de reemplazo el médico ma·
yor delQistrito de Cuba, D. José Palau Gómez, que se en
cuentra en esa región en uso de licencia por enfermo, por no
poder incorporarse á su destino en razón á su mal estado de
salud, que acredIta por medio del correspondieute certifica·
do de reconocimiento facultativo, el Rey (q. D g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que el interesado quede sujeto á lo preceptu'ldo en elart. 2.U

de la real orden de 27 de julio último (O. L. núm. 179).
De la de 8. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios guarde á V. ID. muchos afios. Ma·
,drid 26 de diciembre de 18t16.

AzoARRAGA

Sefior Oapmn general de Valenoia.

Sefiores Oapitán general de la isla de Cuba, Inspector de
la. Oaja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
.Guerra.

Señor Oapitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIariDa
y Ordenador de pagos de Guerra.

---e ••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería de la escela aotiva D. Eloy Fuchó lIartínez, del
regimiento Reserva de Baleares núm. 2, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenida á bien concederle el retiro para Barcelona, y dis
poner que cause baja, por fin del mes aotual, en el arma á
que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0

de enero próximo venidero Sil le abone, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el haber de 225 pesetas men·
suales, y por las cajas de la isla de Ouba la bonificación del
tercio de dicho haber, importante 75 pesetas al mes, por
halhtrse compren,iido en la disposición 2.a de la real orden
de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4 o d,el aro
ticulo 8,0 de la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núm. 210 y
116); Y entendiéndose, que el citado sefialamiellto es provi.
sional basta que se resuelva en definitiva sobre loe derechOs



1690 29 diciembre 1896 D. O. nmn. 293

paf'.iv('s que le corJl'spondan, previo informe dt-l Consejo Su·
premo d... Guerra y Marina.

Dd real orden lo digu á V. E. pára su conocimiento y
fint-s oorrflspondienws. Dios guarde á V. E. mucho8 años.
Maúrid 26 de dioÍt;,mbre de 1896.

AICÁJm.A.GA

Señor Oapitán general de las islas Baleare••

Señores Presidente del Conseio Supremo de Guerra y :Marina,
Oapitán general de la.cu.ria región y Ordenador de pa·

, gol! de Gllarra.

, ..~
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria.

para el retiro el primer teniente de Infantería, de la escala
de reserva, D. Natalio Aranda 1I0rales, afecto á la Zona de
Barcelona núm. 60, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que cause baja, por fin del mes actual, en el arma á
qua pertenece, y pase á situación de retirado con residencia
en Barcelona; resolviendoLal propio tiempo, que desde 1.0
d. enero próximo venidero se le abone, por la Delegación de
H,¡cienda de dicha provincia, el haber provisional de 123'75
pesetas mensuales, ínterin Se determina el definitivo que le
oorresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ¡i V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .arma
y Ordenador de pagos de Guerra.

o ••

4" acmóN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

Elste Mini:>terio oon su esorito fecha 10 del actual; promovi.
da por el veterinario segundo D. Pedro Guaía y Garoía, con
destino en la Academia de Caballería, en súplioa de que se
le conceda el retiro para Valladolid, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Rt:lino, ha tenido á bien
disponer que el interesado pase ti. 1& situación que solicita,
con residencia en el punto citado, sin opcjón á derechl'S pa.
sivos y sólo con el de uso de uniforme, que con arreglo á
los años de servicio le corresponde; debiendo ser baja por
fin del presente mes en el cuerpo á que pertenece.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimi>mto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madríd 26 de diciembre de 1896.

AZC.4RAI7A

Señor Oapitán general de Castilla. la VieJa.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

6.· BJIOOlÓl

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con feoha 10 del aotual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augu.eto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el sargento de
Carabineros RlfaelJimouel a'drig1i61 clltus-e baja, por fin' del

mes actual, en la Or.mandancia de Oádiz a que pl'rteneoe, y
pase á situaoión de retirado con rel.'idenoia en Sevilla; re·
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero pró.
ximo venidero se le abone, por la Delegación de H>loienda
de esta úitima provincia, el haber provisional de 100 pese
tas mensuales, ínterin' se determina el definitivo que le co·
rresponda., previo informe del Consejo Sapremo de G~erra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~oy
fines oonaiguientes. Dios guarde ~ V. :ID. muchqs aflos.
Mudrid 26 de diciembrfl de 1896.

Señor Director general de C~rabin.ros.

Señores Presid~nte del Qouejo Supremo dt! Gllarr~ ., .~
y Oapitán general de la se¡'unll. regíóa.

Excmo. Sr.: En vista de la propuests. que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en,nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dio,8
guarde), ha tenido á bien disponer que el sargento de Cara
bineros Demetrio Aláes Antón cause baja, por fin del mes ac
tual, tn la Comandancia de Bilbao á que pertenece, y pase á
situación de ,retirado con residencia. en Se8tao, de dicha
provincia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
enero próximo venidero se le abone, por la Dalegapión de
Hacienda de la misma, el haber provisional.de 75 pese~

mensuales, ínterin se determina el defillitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue:rra y
Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchos aftos.
Madrid 26 de dioiembre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con ft'oha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hija el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien disponer que el carabinero Gabriel
VíllOl'h García, CBuse baja, por fin del mes aotual, en la 00
mandancia de Badajoz tí que perteneoe, y pase á situación
da retirado con residencia en dicha capital; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de enero próximo VElnidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de la misma pro·
vincia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ín
terin se dett.rmina el definitivo que le corresponda, previo
iuforme dt'l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Sefior Director general de Carabineros.

Stlñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1 Marina
y Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesia que V E. elevó
ti. e'l!lte Ministerio con fecha 10 del aotual, la Reina Regente



del Reino, en nombre de IU Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien disponer qu.e el carabinero Miguel
Bllltuille Ramón cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia de Zamora t\ qu.e pertenece, y pase á situación
de retirado con rel'idencia en San Félix de Ortiga (Ltón)j
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero pró
ximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de esta última provincia, el haber provisional de 22'50 pe
lletai mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real ord.en lo digo á V. E. para. su conocimiento y
fines eonsiguientes. Dios gua:rde á V. E. muchos afias.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la propue!'ta que V. E. elevó
á este Ministerio CJn facha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien dif:lponer que el carabinero Toro 's Mora
tinos Alvarez cauoe baja, pur fin del mes actual, en la Co
mandanpia de Navarra á que pertenece, y pase á situaCIón
de retirado con residencia en Elizondo, de dicha provincia;
resolviendo, al propio tiempo, que des,le 1.0 de enAro pró·
ximo venidero se le abone, por la DtJlegación de Hacienda.
de la miema, el haber provitlional de 28'13 pesetas men8ua·
les, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para /iU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde t\ V. E. muchos años.
Madrid 26 de dioiembre de 1896.
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88&01' Direc1lor g.neral de Cua1l1neros.

Señore! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ihrin.a
y Capitán general de la séptima región.

... e,.

MCÁaüGlA

Señor Director general de Car.bineros.

Señore! Presidente del-ConseJo Supremo da Guerra y Mariu
y Capitán general de la sexta región.

• =;

Excmo. Sr.: En vista de la propu~ta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 14 del actual, la Reisa Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el carahinero Enquiridión Lan·
ceta :aemón cauee baja, por fin del mel! actual, en la Co
mandancia de Guipúzcoa á que pertenece, y pase á situación
de retirado con reElidencia en Bilbao (Vizcaya); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de enero próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de la misma, el
háber pro'VÍsional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del ()onE~jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 15 del actual, la Reina Regen.
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el carabinero
Domiugo Figueruelo Barrio. cause baja, por fin del mes ac·
tual, en la Comandancia de Asturias á que pertenece, y
pase á situación de retirado con residencia en Luarca (Ovie
do); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 ,de enero
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Haoien·
da de dicha provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina_

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios !uarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

Señor Direotor general de Carabinero•.

Señores Presidente del COBleJo Supremo de Guerra 'fllario.
y Oapitán. ~eneral de la all%ta región.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Itarlna
y Oapitán general de la séptima región.

}hemo. Sr.: En vista de la propriesta que V. E. elevó
á este. Ministerio con fecha 15 del aotual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el c'arabinero Martín Guardia
Roque cause baja, por fin del mel! llCtual, en la Oomandan·
cia de Lérida. á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en dicha capitalj resolviendo, al propio tiem
po, que desde .l.o de enero próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de la misma provincia, el
haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AZOÁBRAGA

Señor Direotor general de Carabineros.

Señores Presidente del Con.eJo Supremo ele Guerra Y lIarina
r Capitán general de la cuuta re~19D,

• '~,••¡

Excm.o. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 15 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augul!lto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el carabinero
Manuel Baladés Capilla cause baja, por fin del mes actual,
en la Comandancia de Cárliz á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia en Alcalá de los Gazu)es de
dicha provincia; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de enero próximo venidero ee le abone, por la Delegación
de Hacienda de la misma, el haber provisional de 28'13 pa
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le co·
rresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
fines conaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de Carabineros.

6eflorea Presidente del OonseJo Supremo de Guerra '1 IImn.
Y'Capitán general de la segunda reglón .
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Excmo. Sr.: En vista. de la propue8ta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el carabinero
Pedro Nombola DOBlado cause baja, por fin del mes actual,
en la Comandancia de Navarra á que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en Pamplona de dicha
provincia; resolviendo, al propio tiempo, que ,desde 1.0 de
enero próximo venidero se le abone, por la Delegación de Ha·
cienda de dicha provincia, el haber provisional de 22'50 pe
seta8 mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Conllejo Supremo de Gue·
rra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de dioiembre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del CODSejo Supremo de Guerra y ,lIIarina
y Capitán general de la sem región. "

Excmo. Sr.: En vistá de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el carabinero
Patricio Barrios Vega cause baja, por fin del mel! actual, en
la Comandancia de Huesca á que pertenece;y pas!3 á situa
ción de retirado con residencia en Verin (Orense); resolvien·
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero próximo veni·
dero se le abone, por la Delegaoión de Hacienda de esta úl·
tima provincia, el haber provisional de 22'5{) pesetas meno
suales, interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines con8iguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 26 de diciembre de 1896.

AZCÁlUU.GA

Señor Director general de Carabineros.

!Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y 'Capitanes generales de la quinta y octava regiones.

..-
SUELDO~. HABERES Y GRATIFICACIONES

3.- S!CCI61l'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur¡;ó
tí este Ministerio con su escrito fecha 2 del actual, promovi:
da por el primer teniente de la escala de resena del arma de
InfanteríaD. Santiago de la Hoz Rincón, en súplica de que se
conceda la gratifición de seis años de efectividad en su em·
pleo, con 8neglo tí la real orden de 28 de diciembre de 189,1
(C. L. núm. 347), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido deseRtimar lo que soli
cita el interesado, por carecer de derecho según la ley de 11
de julio de dicho año (C. L. núm. 214) y real orden de 20
de agosto del próximo pasado (D. O. núm. 184), en que se
negó igual petición aotro primer teniente de la escala de
reserva que fué destinado á prestar servicio en activo des
pués de publicada la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. J¡:lIua su conooimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'afios. Ma
drid 26 de diciembre de 1.~96.

MoÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Envista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 25 de noviembre último,
promovida por el primer teniente de ia escala de reserva del
arma de InfanteIfa D. José Aguirre Peñaranda, en'súplica de
que se le conceda la gratifioación de seis afios de efectividad
en su empleo con arreglo tí la real orden de 15 de julio, de
1891 (C. L. núm. 266), el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestioo lo
que solicita el interesado, por carecer de derecho ¡egún la
ley de 11 de julio de 1894 (C. L. mlm. 214) Yl'eal orden'de
20 de agosto del año próximo pa!ado (D. O. núm. 184), en '
que 2e negó igual petición á otro primer teniente de, la es
cala de reserva que fué destinado á prestar servició en acti
vo después de publicada la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonoob;niento y
demá! e'fecwa. Dios guarde á V. E.muchos afíbs.· -Madrid
26 de diciembre de 189ft -.:, .

MARCELO DE AlOÁRlU.tu

Señor Capitán general de,Castilla la Nueva y Brlt-~d1U'a.

12. a, SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. 1Il. c.rsó
á este Ministerio con su eecrito de 1.0 de septiembre próxi
mo pasado, promovida por el oomandante de la. plantilla
del regimiento Infanteria Reserva de Lérida núm. 107, DOD
Eugenio Merino Hernández, en súplica de abono de la. dife
rencia del dos y medio al 11 por 100 de descuento, desde el
mes de marzo último, fundándose en que desempeñaba el
cargo de sargento mayor de aquella plaza y se cree como
prendido en la real orden de 26 de junio de 1895 {O. L. nú·
mero 190), el Rey (q. D. g.), Y en filU nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido autorizar dioho abono duran·
te el tiempo que 8irva los dos destinos, y disponer que las
oportunas reclamaciones se practiquen en la forma regla.
mentaria, haciéndolo de las diferencias correspondientes á
las meses anteriores á julio último, en adicional al ejeróicio
de 1895·96 para los oportunos efectos de contabilidad.

De real orden lo digo á V. lll. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos años., Ma-
drid 26 de diciembre de 1896. ,;.

AzoÁBRAGA

Sefior Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito de 25 de agosto último, promovi·
da por el capitán del regimiento Infanteria Reserva de Huel·
va núm. 94, D. Juan Piñol Viñals, en súplica de que le sea'
concedido relie! y abono de sueldos de los meses de abril á
julio últimos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado;
debiendo el expresado cuerpo hacer la reclamación de los
de abril á junio en 6Jtracto adicional al ~jercioio cerrado
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de 1895·00, de carácter preferente, según el arto 3.° 'le·
tra O de la ley de presupuestos, 'J en extracto corriente el
del mes de julio, con la justificación reglamentaria; los
cuales serán previamente liquidados deduciendo de su
importe el descuento de los 137 pesos que como auxilios
de marcha percibió el referido oficial en el distrito de
Ouba.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós. Madrid
26 de diciembre de 1896.

AscÁ.RlU.aA

Señor Oapitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagG8 de Guerra.

....
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio con su escrit'l de' 24 de agosto último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería
Reserva de Cádil1J núm. 98, en súplica 'de Rutoriza'ción para
reclamar, en adicional al ejercicio de 1895·96, la diferencia
del descuento del 1 al 11 por 100, practicado indebidamente
en los haberes del mes de junio último del capitán Don
José 1I0reno García, secretario del gobierno militar de Jerez
de la Frontera, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo á lo dispuesto en real orden de 29 de mayo an
terior (D. O. núm. 119), que le oonfirió dicho destino, y dis·
poner que la expresada adicional surta los ulteriores efectos
de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conócimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohoB añós. Madrid
26 de diciembre de 1896.

A.scÁRRA.GA

Señor Oapitán general d6 Sevilla y Granalla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

TRANSPORTES

7,· B!lCClI6:r

Exomo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de noviembre próximo pasado, cursando
instancia promovida por el primer teniente de Caballería
D. Santiago Pierrard Urrutia, solioitando se le conceda el
reintegro de pasaje de regreso por enfermo de Cuba á la Pe·
nínsula, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del recu
rrente, por hallarse comprendido en la real orden de 30 de

marzo del afio anterior (C. L. núm. 91), y una vez que acre
dita por el certificado que acompaña, que satisfizo de su peM

culio el importe de dicho pasaje y efectuó el viaje en buque
de la Compañia Transatlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 26 de diciembre de 1896.

MARCELO, DE AZOÁRRAG.á.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inlilpector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 14 de ootubre próximo pasado, cursando
instancia promovida por el primer teniente de Infantería Don
Daniel Porras Horcajo, en súplica de que se le conceda abono
de pasaje de regreso de Cuba á la Peninsula, que satisfizo
de su peculio, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del recurrente, por hallarse comprendido en el at:t. 8.° de
la real orden de 1.0 de abril de 1895 (C. L. núm. 92).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Capitán general de la isla de Puerto Rico, Inspector
de la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra. '

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1 Seoolones de este Kln!sterlo

"1 de la.s Direcoiones generales

BAJAS

s. a SECCIÓ¡N

Según noticias reoibidas en este Ministerio de las autori·
dades dependientes del mismo, han fallecido, en las fechas
que se expresan, los jefes, oficiales y asimilados que figuran
en lo. siguiente relación.

Madrid 26 de diciembre de 1896.
El Iilubsecretario,

Munoz y Vat'gas
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:Relación que Be cita

D. O. nmn. 2931

.
FECRA DE LA DEFUNCIÓN

Clases NOllBRES Destino ó situación en que se halla.ban
Dia. Mes Año

Infantería

Escala activa

Teniente coronel. •• D. Juan Magdaleno :Mll.uricio .••••••••. 12 novbre..• 1896 Zona núm. 45.
Otro .............. ) Baldomero Serrano Rivera•••••••••• 19 ídem •••• 1896 [dem núm. 27.
Otro.............. ~ Fermín :Megia Ortiz ................ 23 ídem..... 1896 Regimiento Reserva núm. 73.
Otro •••••••• ; ••••• ) Roque Manglano Guajardo •.••••••• 26 ídem .... 1896 Comisión liquidadora de Cuerpos disuelto!! de Cuba
Comandante.•••••• » Saturnino Abarrategui Arroyuelo.... 21 ídem .... 1896 Agregado al rt'gimiento Reserva núm. 88.
Otro.............. • Julián Cogolludo Sanz..•••••••••••. 24 ídem .... 1896 Subinspección del segundo Cuerpo de ejército.
Otro ...•• , •••••••• » Francisco Garc1a Besanilla ••••••••• 25 ídem .... 1896 Agregado á la Zona núm. 28.
Capitán........... » Manuel Oarrichena Abad •••••••••• 14 ídem .... 1896 Regin.dento Reserva núm. 91.

Escala de reserva

Coronel........... D. Bartolomé Calderón Prado.......... 11 novbre... 1896 RegiIiliento Reserva núm. 67.
Capitán ..... , ••••• » Pedro Martínez Rubido ••••••••••••• 9 ídem •••• 1896 [dem mím. 88.
Primer teniente ••• ) José Ferriol Romero ............... 19 octubre •• 18t6 Regimiento de Africa núm. Z, en comisión.
Segundo teniente •• » José Pérez Méndez................. 11 íd-em •••• 1896 Zona núm. 58.
Otro••••.•.••••.•• ) Matílls Casado Andrés•••••••••••••• 4 novbre.•• 1896 [dem núm. 31.
Otro, ...•.•....•.. » Dionisio AlollBO FernándeJl •••••••• 21 ídem •••• 1896 Regimiento núm. 6, en comisión.

Caballería

Escala activa

Comandante.•••••• D. José Sandoval Mede!.. ......... ... 21 novbre••• 1896 Regimiento Reserva núm. :lO.

Escala de reserva

Teniente coronel••• D. Joaquín López Velilla.............. 11 novbre••. 1896 Regimiento Reserva núm. 39.

Carabineros

Primer teniente.••• D. Gabino de Frutos Martín ........... 10 nóvbre ... 18911 Estepona.
Otro.............. ) José Manzano Martín •••••••••••••• 2Q ídem .... 1890 Zamora.
Otro.............. » Antonio Gómez Sancho••••••••••••• 30 ídem .... 1896 Valencia.

Celadores de Fortificación

Celador de 2........ D. Pío Vicente Lucaa................. 28 octubre •• 1896 Puerto Príncipe (Cuba).
Maestro de Obras

militares ..•••••• » Policarpo Revuelta y Revuelta...... 29 novbre... 1896 Jaca.

Administración Militar

Oficial 1.0 ••••••••• D. Ramón Ortega Sánchez •••.•••••••• 3 novbre ... 1896 Ordenación de pagos.
Oficial 2.0

......... J Antonio Carbonell Molina•••••••••• 5¡ídem •••• 1896 Primer Cuerpo de ejército.

Madrid 26 de diciembre de 1896. ..- MufioífY Vargas

DESTINOS
3.a SlQCIÓ)f

Regresados de los distritos de Ultramar acontinuar sus
servicios en la Península loa individuos de tropa de Infante·
ría que lle expresan en la sigUiente relación, que principia
con Eusebio GonJlález Carbajo y termina con José Fernández
Díaz, se dEstinan á los cuerpos que á cada uno se señala, en
los que causarán alta en la próxima revista de enero con la
fecha de su desembarco; teniendo prel5ente que los ragrE.<sa·
dos por haber cumplido su obligatoria permanencia en aque
llos distritos deben incorporarse á filas desde luego, y los

que lo verifican por enfermos pueden disfrutar cuatro meses
de licencia, todos con arreglo á lo dispuesto en la real orden
circular de 27 de febrero último (C. L. núm. 47).

Dios guarde á V. S. muchos nñO$. Madrid 26 de di·
bre de Hl96.

El Jefe de la Sección,

Enrique Oort4á

Señor•••.

Excrnos. Señores Capitanes generales de las regiones é isJ.u
Baleares.



PUNTO DOJlDlll H1.N J'IJ1.:DO SU RlIlSIDBII"CIA
FII:CH1.S

y PUJiRTOS EN Que DESJillB1.IWA.1I0K

0l.&&eS NOMBBES - cuerpo á que se destiIll\l1 Dbtrito Concepto de su regreto
Pueblo Provincia

de que prol!eden
Dia :Mes Año Puerto

-
Guardia civil Eusebio González Carbajo •••••• •Jaén.............. Jaén....... ; Reg. de Córdoba núm. 10•••••••••••• Cuba\ ............. 6 octubre. 189ti Santander.•• A. continuar.
Cabo ••••••• Pascual Benito Florentino ...... Barcelona••••••••• Barcelona ••• Idem de Almansa núm. 18 ••••••.••••
Soldado ••••• Eugenio Jiménez Rnbio •••••••• Carifiena.••••••••• Zaragoza .••• Idem del Infante núm. o.•..•..••.••.
Otro•••••••• A.ntonio Lópe:!! Rodríguez••••••• San Fernando ••••. Cádiz ...... ldem de Pavía núm. 48...............
Otro........ Francisco Carasedo Expósito••-•• Colmenar ••••••••• Málaga •••.• ldem de Extremadura núm. 15 •••••••
Otro........ José Madrid Laya ••••••••••••.• Vélez Málaga •••••• Idem .•••••• Idem de Borbón núm. 17.............
Otro........ Críspnlo Moreno de Dios••••••• Aldeanueva del Ca-

mino ........... CAceres ••••• Idem de Baleares núm. 41 ••••••••••••
Otro........ Anastasio Díaz Pérez ••••••••••• Fregenal de la Sie-

rra •.....••.•.. ~ Badajoz ..... Zona de Castilla núm. 16.............
Cabo ....... Antonio Caselles Ponte ........... Carmenín ••••••••• Lérida•••••• [dem de Aragón lI.úm. 21..............
Soldado.•••• José Bastea Gami. • ........... Madrid .•.•••.••.• Madrid •.••. ídem de Asturias núm.31 ............
Otro........ Cristóbal Mora Planes•.•••••••• Manresa •••••••••. Barcelona••. Idem de Luchana núm. 28............ Idem ............. 13 dicbre ••. 1896 Cádi:!!••••••• Idem.
Otro........ Emilio Alberca Pefia••••• '.••••• Villafranca de los

Caballeros .••..• Toledo •••••. [dem de Ran l!'ernando núm. 11.••••••
Otro........ Ramón Francés Riera ••••.••••• Bafieras •••••••••. Alicante •••. Idem de la Princesa núm. 4•••••••• , •
Otro........ Julián Alonso Díaz.•.••••.••••• Corral de Almagner Toledo ...... ldem de Covadonga núm. 41. •••••••.
Otro........ Francisco Rodríguez Fernández. Zamora ••••••••••• Zamora ••••. ¡dem de Toledo núm. 30 .............
Otro•••••••• Miguel Ortega Crimet .•••••.••• Palma••••••••••• Baleares •••• Idem regional de Baleares núm. 1. ••••
Otro•••••••• Agustín San Bartolomé Expósito. Gata.••••••••••••• Alicante ••. Idem de la Princesa núm. 4: ••••••••••
Otro........ Guillermo Sánchez Dávila " •••• Cafiamero........ Cáceres ••••• ¡dero de Castilla núm. 16.............

Iotrl1......... Pablo Ruano Collado........... Toledo., .•••••••.• Toledo ...... Idem de León núm 38...............
otro........ José Fernández Diaz••••••••••. Pifio!. ............ Lugo ••.•••• Idem de Zamora núm. 8•••••••••••••• rI

Maldd 26 de diciembre de 18116.

~elaci6n que se cita

Cortés.

IMPRENTA Y LlTOl,RAB'íA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCIÚN DE ANUNCIOS

D. O. nÚIn. ,293

OBRAS EN VENTA. EN LA lDMlNISTIUGION DEL «DI!RIO OFICIAL- y «COLECCION IIGISL!TIV1-
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR ,GENERAL DEL EJ~RCFroo
y D:R LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta. en esta Ad.ministración y en C&Ja de los sefíores Hijos de Fernández
IgIEllias, Oarrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Ouarteles
genenUElS.

El EJacalafón contiene, adem.á.s de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sé:i1ores Coroneles, con.
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com·
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los sefiores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

x...:mc::;¡.D!I:J:.LA..O%óN

fJat a110 1876. tm:aM 2.° Y I 0, ! 2'60 peaetlUl une.
~ do 1885, tore.oa 1.° y 1.°, á tí id. id.
De loo aflOll18'l6, 18'18, 18'19, 188'1, 1889, 1SilO, 1892 y 1895,ó ¡.eaata.5 @lCi. . o • o, •

L6ll8efloree jefe!!, ufl.llfales é individuo.! de tropa qne deBeen adquirir toda ó parte de la Lt(¡Ulaciótl publlOAdJ>. POOllÍJi ha¡:etl0 av,,·
aando 6 pelletas mensuales.

Se admlten anuncioe relacionadO!! con el EjérllIte, Ji 60 eéntimoe la linea ,ar·biaerolén. A. 1ol'l tÚmliclRnf;et¡ qtle delHleD 1lgtlren IItl.
arumoi.,. por temporada que exeeda de tre!! meses, Be 188 hará una bonlfiloill.ll1ón de¡ 10 por 100. .

Diario Qftcial Ó plieg8 de~ que !le 118mpre !!uelte, lñend6 del día. '6 céntimos. Lo8 atl~ladal •• 60 fd.

Lu mbl!l6r1peloBe!l partiettlsr6ll podrlln hacene en la forma ll1gn1ente: ,
1.a A la~ LegúlatitItJ, al proolo de la pesetu trfmestra3 y m alta !leJÁ preclnmente en prtniero de afie,
Jo· Al Diario Oficial. al ídem. de 3 íd. ído, y su alta podrá ser en pril):l.ero de onalq,uier trbne~re. . . _
l.· Al Dit:wio Ojicial Y OJl:tJciótl úgiIlatitJa, al ídem de 1) íd. íd•• Ym alta ..1DWio Oficial en f1túilq1Üer trfmes~ Y' á la~~ lA·

gülatit1tJ en prUnero de afto. . . o : o "'O o
Tod8lllu Ilubsmpoiones darán oomienso en principio de trlmestro natural, ses' tlualqttlera la· fema de m alta, denb'o de'~

periodo.
Con la legislacIón corriente ea distrlbnlrá la corre!pondiente á otro allu de la atramúfA.
En Ultramar 101 precIos de mbacripcióD eerán al doble qne en la PeDÍnwla.
Loll pagoe han de verificarse por adelantado.
Lo. pedidoe y gires. al Adminilltrador del Diario {}ftcitU y~~4.

NOVíSIMA LEY DE RECLUTAMIENTO
POR EL TENIENTE CORONEL DE INFAN~

DON EVARISTO GONZÁLEZ..
Obra de consulta, anotada con todas las disposicion&.'J dictadas hasta el día y cien fonnulariosconcordados oo:Q.loll

preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones del reemplazo, autoriMda su publicaoión por real orden de 28
de agosto último.

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco db pOl'te.
Diríjanse los pedidos al Administrador del DIARIO OlPIC1Ik.i..


